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AYUNTAMIENTOS
————

MAIRENA DEL ALCOR

Don Antonio Casimiro Gavira Moreno, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria de 2 de diciembre de 2010, al punto 16.º del orden

del día, adoptó acuerdo de Aprobación inicial del Reglamento de Prestación del Servicio de Saneamiento (Vertido y Depuración).
Que dicho acuerdo se expuso a información pública y audiencia de los interesados en el «Boletín Oficial» de la provincia

número 36, de 1 de febrero de 2011, concediendo un plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación para
que los interesados pudieran examinar el procedimiento y presentar las alegaciones que estimaran pertinentes.

Que de conformidad con la disposición 2.ª del acuerdo adoptado al punto 16.º de la sesión extraordinaria de 2 de diciembre
de 2010, ha de considerarse aprobado definitivamente dicho Reglamento, procede en consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de la Bases del Régimen Local, la publicación íntegra del mismo en el
«Boletín Oficial» de la provincia, entrando en vigor una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la citada norma.

Contra la aprobación definitiva del presente Reglamento cabe interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la fecha en que se produzca la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Mairena del Alcor a 18 de marzo de 2011.—El Alcalde, Antonio Casimiro Gavira Moreno.

ANEXO

REGLAMENTO REGULADOR DE PRESTACION DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO (VERTIDO Y DEPURACIÓN): ALCALÁ DE GUA-
DAÍRA, ALCALÁ DEL RÍO, CAMAS, CORIA DEL RÍO, DOS HERMANAS, LA RINCONADA, MAIRENA DEL ALCOR, LA PUEBLA DEL

RÍO, SAN JUAN DE AZNALFARACHE Y SEVILLA.

TITULO I.  NORMAS GENERALES.

CAPITULO I.  OBJETO, ALCANCE, AMBITO.

Artículo 1. 1. 1. El objeto de este Reglamento es la regulación del servicio de saneamiento (vertido y depuración) en los
términos municipales de Alcalá de Guadaira, Alcalá del Río, Coria del Río, Dos Hermanas, Camas, El Garrobo, La Puebla del Río,
La Rinconada, Mairena del Alcor, San Juan de Aznalfarache y Sevilla, fijando las normas que han de regir las relaciones del usuario
con la Empresa Metropolitana de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A., (EMASESA), prestadora del servicio, en
los citados términos municipales, estableciendo tanto los derechos y obligaciones de cada una de las partes, como los aspectos técni-
cos, medio ambientales, económicos, sanitarios y contractuales propios del servicio.

La regulación del vertido a la red de alcantarillado y posterior depuración de las aguas tiene por finalidad:
a)      Proteger el medio receptor de las aguas residuales, eliminando cualquier efecto pernicioso para la salud humana o el

medio ambiente terrestre, acuático o atmosférico.
b)      Conseguir los objetivos de calidad asignados a cada uno de estos medios.
c)      Preservar la integridad y seguridad de las personas encargadas del mantenimiento de las infraestructuras de sanea-

miento, entendiéndose por tales las redes de alcantarillado municipales, colectores, emisarios, tanques de tormenta, ins-
talaciones correctoras de contaminación, estaciones de bombeo, estaciones de pretratamiento y estaciones depuradoras
de aguas residuales.

d)      Proteger los sistemas de depuración de la entrada de aguas residuales no susceptibles de ser  tratadas  por los procedi-
mientos de depuración de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (desde ahora EDARES) municipales o cuya
entrada en las mismas determine un efecto perjudicial para los mismos

e)      Favorecer la reutilización de los fangos obtenidos en las instalaciones depuradoras de aguas residuales
2.      En materia de tarifas y recaudación por el servicio prestado, se regirán por las disposiciones tarifarías aprobadas por los

Ayuntamientos de Alcalá de Guadaira, Alcalá del Río, Coria del Río, Dos Hermanas, Camas, La Puebla del Río, La Rinconada, Mai-
rena del Alcor, San Juan de Aznalfarache y Sevilla

3.      Los citados Ayuntamientos podrán aprobar cuantas disposiciones resulten necesarias para la prestación del servicio, que
tendrán, bien carácter complementario, bien de desarrollo de este Reglamento.

Artículo 2.  El servicio de saneamiento (vertido y depuración) se ajustará a cuanto establece el presente Reglamento y cuan-
tas demás normas le sean de aplicación.

Artículo 3.  1. Este Reglamento es de aplicación a los servicios de saneamiento (vertido y depuración) que preste la
Empresa Metropolitana de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A. (EMASESA) en los términos municipales cita-
dos en el artículo 1.

2.      Todos los edificios, solares, etc., deberán cumplir las disposiciones de este Reglamento
Artículo 4.  1. Este Reglamento, además del cuerpo principal constituido por los títulos I y II y la disposición derogatoria y

final, integra el anexo I, en el que se establecen las Instrucciones Técnicas para Redes de saneamiento.
2.      Las Alcaldías, mediante Decreto, podrán proceder a la modificación del contenido del anexo con el fin de adaptarlo a

los avances tecnológicos, normativos, organizativos o de otro tipo que, con el transcurso del tiempo, puedan producirse.

CAPITULO II.  CONTENIDO Y CARÁCTER PÚBLICO DEL SERVICIOS DE SANEAMIENTO (VERTIDO Y DEPURACIÓN).

Artículo 5.  El servicio de saneamiento (vertido y depuración) es de carácter público, por lo que tiene derecho a ser utilizado
por cuantas personas físicas o jurídicas lo deseen sin otras limitaciones y obligaciones que las impuestas por este Reglamento y la
normativa que le resulte de aplicación.

Artículo 6.  1. Los interesados en acceder al servicio de saneamiento lo solicitarán a la Empresa Metropolitana de Abasteci-
miento y Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A. (EMASESA), indicando en los términos especificados en este Reglamento, según
los casos, el tipo de actividad, sistema de evacuación de aguas residuales o proyectados y las características de los vertidos.
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2.  EMASESA facilitará información acerca de las características que deban reunir las instalaciones particulares, sobre la
posibilidad de la evacuación y depuración de los vertidos.

Artículo 7.  1. EMASESA está obligada, con sus actuales recursos o los que arbitre en un futuro a prestar el servicio de eva-
cuación de aguas residuales en los puntos de toma y vertido de los usuarios con arreglo a las condiciones que se fijan en este Regla-
mento y de acuerdo con la normativa urbanística y general que sea de aplicación.

2.      La obligación de prestación del servicio se entenderá condicionada y sometida a los plazos que se establezcan en este
Reglamento y en la Ordenanza Fiscal en vigor.

Artículo 8.  EMASESA está sujeta al cumplimiento de las siguientes obligaciones.

1.      Prestar el servicio a los usuarios en los términos establecidos en este Reglamento y otras disposiciones aplicables.2.
2.      Mantener en perfecto estado las instalaciones para prestar el servicio en las condiciones establecidas en este Reglamento.
3.      Efectuar la facturación de conformidad a lo establecido en la Ordenanza Fiscal vigente.
4.      Mantener a disposición de los usuarios un servicio permanente de recepción de avisos de averías al que los clientes pue-

dan dirigirse a cualquier hora para comunicar averías.
5.      Contestar a las reclamaciones y consultas que se le formulen por escrito en el plazo de diez días.

Artículo 9.  Son derechos de la Empresa Metropolitana de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A.
(EMASESA).

1.      Percibir los ingresos correspondientes por la prestación del servicio.
2.      Inspeccionar, revisar e intervenir, con las limitaciones que se establezcan en este Reglamento, las instalaciones interio-

res de los usuarios que, por cualquier causa se encuentren o puedan encontrase en servicio o uso.
3.      Llevar a cabo los controles analíticos en las instalaciones del usuario establecidos por este Reglamento o demás norma-

tiva de aplicación.

Artículo 10.  Son obligaciones del usuario:

1.      En reciprocidad a las prestaciones que recibe, todo usuario vendrá obligado al pago de los cargos que se le formulen con
arreglo a los que tenga aprobados en todo momento, en las Ordenanzas fiscales, la Empresa Metropolitana de Abastecimiento y Sane-
amiento de Aguas de Sevilla, S.A.

2.      En los casos en los que el cliente solicite de Emasesa la prestación de un servicio individualizado, diferenciado de los que
en función de lo regulado en el presente Reglamento y en las Ordenanzas fiscales vigentes tiene obligación de prestar Emasesa, esta,
previa su aceptación y asunción podrá repercutir en los recibos los mayores costes de los servicios concertados de común acuerdo.

3.      En las fincas que dispongan de suministro de agua contratado con EMASESA, esta obligatoriedad de pago se conside-
rara extensiva a los casos en los que el consumo de agua y su posterior vertido a la red de alcantarillado se haya originado por fuga,
avería o defecto en la construcción o conservación de las instalaciones interiores.

4.      Abstenerse de establecer o permitir derivaciones conexiones para evacuación de aguas residuales a otros locales, indus-
trias, viviendas, etc, diferentes a las consignadas en el contrato, autorización de vertido o licencia de conexión.

5.      Permitir la entrada en el lugar al que se presta el servicio en las horas hábiles o de normal relación con el exterior, al
personal del servicio que, exhibiendo la acreditación pertinente, trate de revisar, inspeccionar las instalaciones o tomar muestras para
la realización de la analítica pertinente.

6.      Utilizar las instalaciones propias del servicio de forma racional y correcta, evitando todo perjuicio a terceros o al servicio.
7.      Comunicar a EMASESA todo cambio que se produzca en la clasificación de sus vertidos.
8.      Realizar el vertido de las aguas residuales de acuerdo con las condiciones establecidas en este Reglamento y, en su caso,

en la autorización de vertido y reducir la contaminación aportada al agua residual evitando la evacuación, a través del agua, de resi-
duos que puedan ser eliminados por otros medios.

9.      Poner en conocimiento de la Empresa Metropolitana de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A., cual-
quier avería o perturbación producida o que, a su juicio, se pudiera producir en la red general de alcantarillado.

Artículo 11.  Serán derechos de los usuarios.

1.      Evacuar a las redes de alcantarillado municipales, en las condiciones establecidas en este Reglamento, las aguas resi-
duales producidas.

2.      Obtener de la Empresa Metropolitana de Abastecimiento y Saneamiento de aguas de Sevilla, S.A. (EMASESA), infor-
mación y asesoramiento necesarios para adecuar la contratación a las necesidades reales del usuario.

3.      Ser informados por la Empresa Metropolitana de Abastecimiento y Saneamiento de aguas de Sevilla, S.A. (EMASESA)
de todas las cuestiones derivadas de la prestación del servicio en relación a sus vertidos y facturaciones actuales, así como recibir
contestación por escrito de las consultas formuladas en el plazo máximo de diez días hábiles, cuando así lo solicite expresamente.

4.      A la facturación de los servicios que le hayan sido prestados, en la forma y conforme a las tarifas vigentes, mediante
recibo que detalle suficientemente todos los conceptos facturados.

5.      En aquellos supuestos en los que no dispongan de suministro domiciliario de agua prestado por EMASESA a suscribir
un contrato del servicio con todas las garantías establecidas en la normativa vigente. De disponer de contrato de suministro domicilia-
rio de agua potable a que se incluyan en el mismo normas adicionales relativas a la prestación del servicio.

6.      Por lo que respecta a consumo y facturación se estará a lo dispuesto en las Ordenanzas Fiscales vigentes.

TÍTULO II.  PRESTACION DEL SERVICIO.

CAPÍTULO I.  INSTALACIONES.

Artículo 12.  Infraestructura Pública de Saneamiento (I.P.S).

Es el conjunto de construcciones, instalaciones y canalizaciones por medio de las cuales se presta el servicio de saneamiento,
que incluye la recogida de aguas domésticas, fecales, pluviales, industriales, de riego, de refrigeración, etc; su transporte a través de
las redes de alcantarillado, su elevación de cota cuando sea necesario, su depuración en las Estaciones Depuradoras de Aguas Resi-
duales (EDAR) y su evacuación en situaciones de lluvia a través de las Estaciones de Bombeo de Aguas Pluviales (EBAP).
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Artículo 13.  Instalaciones interiores de Saneamiento.

Todas la Instalaciones interiores de saneamiento construidas o que se construyan, cuya conservación y mantenimiento corres-
ponde a la propiedad, deberán cumplir las condiciones técnicas establecidas en el documento básico de salubridad HS5, Evacuación
de aguas, del Código Técnico de la Edificación, en lo establecido en el presente Reglamento y conectar a la red de alcantarillado
municipal a través de la correspondiente acometida.

Sección 1.ª  Acometidas.

Artículo 14.  Las acometidas se ajustarán a lo dispuesto en el documento básico de salubridad HS5, Evacuación de aguas,
del Código Técnico de la Edificación, así como a lo establecido en el presente Reglamento.

Serán independientes para cada uso, destino o unidad, entendiéndose como tal, viviendas, locales comerciales, oficinas,
industrias, etc.

A efectos de aplicación de lo reglamentado, se considerará unidad independiente de edificación al conjunto de viviendas y/o
locales con portal común de entrada y hueco común de escalera, así como los edificios comerciales e industriales que pertenezcan a
una persona física o jurídica y en los que se desarrolle una única actividad industrial o comercial.

No obstante lo anterior, si el edificio cuenta con un sótano de uso común, se admitirá una red única interior a la que conecta-
rán los locales situados en dicho edificio. Al final de dicha red y previo a la acometida para estos locales, se instalarán los elementos
correctores de vertidos procedentes.

La acometida, cuyo diámetro se ajustará a lo establecido en este Reglamento, será de material autorizado por EMASESA y
enlazará el tubo de salida del inmueble con la red municipal, conectándose a éste mediante pieza de unión o pozo registro de acuerdo
con las prescripciones contenidas en este Reglamento.

No se admitirán:

•       Vertidos a cielo abierto.

•       Eliminación de los mismos por infiltraciones.

•       Instalación de trituradores de residuos orgánicos que evacuen los productos finales a la IPS.

Cualquier daño que se produzca por incumplimiento de alguna de las obligaciones contenidas en el Reglamento será de
exclusiva responsabilidad de la propiedad.

Artículo 15.  Se establecen dos tipos de acometidas diferentes, en función de su uso:

a)      Domésticas.

b)      No Domésticas.

Las No Domésticas, de acuerdo con la siguiente definición a su vez se clasifican en:

        b.1)    Comercial.  Toda Actividad que sin constar en la relación de la tabla 5 () tenga un caudal de abastecimiento y/o
autoabastecimiento superior a 500 m3/año.

        b.2)    Industrial.  Toda actividad cuyo CNAE se relacione en la tabla 5 () y cuyo caudal de abastecimiento y/o autoa-
bastecimiento sea superior a 500 m3/año.

        b.3)    Servicios u otros.  Toda actividad que tenga un caudal de abastecimiento y/o autoabastecimiento igual o inferior
a 500 m3/año.

Artículo 16.  La solicitud de acometida se hará por el peticionario en el impreso normalizado que facilitará EMASESA,
debiendo el solicitante acompañar como mínimo la siguiente documentación:

•       Proyecto de las obras de edificación con documentación suficiente para su estudio para EMASESA.

•       Licencia Municipal de Obras o Informe favorable del Ayuntamiento.

•       Constitución de la servidumbre que, en su caso, pudiera ser necesaria establecer para las instalaciones de la acometida
en cuestión o de las prolongaciones de redes que pudieran ser necesarias al efecto.

•       Plano o croquis de situación de la finca.

Artículo 17.  Sin la pertinente autorización de EMASESA no podrá efectuarse actuación alguna en la IPS.

Las acometidas a la red de alcantarillado se ejecutarán por EMASESA con arreglo a los términos de la Ordenanza Fiscal de
Saneamiento, o por el contribuyente, en cuyo caso se establecerá un plazo de garantía para la recepción definitiva de un (1) año. En el
caso de que el contribuyente opte por ejecutar directamente la acometida, formalizará con EMASESA el oportuno contrato de sanea-
miento, fijándose por ésta las condiciones técnicas y requisitos a los que deberá ajustarse la ejecución de la acometida, inspeccionán-
dose la misma por el personal técnico de EMASESA antes de su recepción provisional.

EMASESA se reserva el derecho de ejecutar las conexiones a las acometidas de saneamiento con medios propios de acuerdo
a los términos de ese Reglamento, en aquellas zonas en las que la proliferación de servicios, afecciones a las infraestructuras de
EMASESA, red viaria, tráfico rodado, así lo aconsejen.

Artículo 18.  Durante la fase de obras, la evacuación de aguas de cualquier procedencia (freático, pluviales, aseos de obras y
similares); requerirá la contratación de un vertido provisional, así como asumir los costes de los trabajos necesarios para mantener la
IPS en las condiciones que existían antes de producirse los vertidos considerados.

EMASESA fijará los prescripciones técnicas que procedan en cada caso: punto de conexión a la I.P.S, elementos correctores
a instalar (arqueta sifónica, decantadores de áridos, etc), condicionantes de uso.

Artículo 19.  Será requisito para desaguar a las redes de alcantarillado los vertidos procedentes de agotamientos de la capa
freática la previa autorización de EMASESA, que fijará las condiciones técnicas y administrativas del vertido.

El contador para la medición del volumen extraído, no suministrado por Emasesa, se ubicará en la salida de la bomba o bom-
bas de impulsión, en un armario situado fuera del suelo y fácilmente accesible para su mantenimiento y lectura. Su dimensionamiento
será potestad de EMASESA de acuerdo con los datos aportados por el cliente. Los gastos que genere la instalación del contador y la
construcción del registro de protección, serán por cuenta y cargo del titular del suministro o usuario de la finca, a excepción del con-
tador que será suministrado por EMASESA.
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CLASIFICACION NACIONAL DE ACTIVIDADES ECONOMICAS (CNAE DOS DÍGITOS) SEGÚN EL REAL DECRETO 475/2007, DE
13 DE ABRIL (BOE 28 ABRIL 2007), NÚM. 102 [PÁG. 18572] POR EL QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACIÓN NACIONAL (CNAE-2009).

01     Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas.
05     Extracción de antracita, hulla y lignito.
07     Extracción de minerales metálicos.
08     Otras industrias extractivas.
10     Industria de la alimentación.
11     Fabricación de bebidas.
12     Industria del tabaco.
13     Industria textil.
14     Confección de prendas de vestir.
15     Industria del cuero y del calzado.
16     Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería.
17     Industria del papel.
18     Artes gráficas y reproducción de soportes grabados.
19     Coquerías y refino de petróleo.
20     Industria química.
21     Fabricación de productos farmacéuticos.
22     Fabricación de productos de caucho y plásticos.
23     Fabricación de otros productos minerales no metálicos.
24     Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones.
25     Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo.
26     Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos.
27     Fabricación de material y equipo eléctrico.
28     Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.
29     Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques.
30     Fabricación de otro material de transporte.
31     Fabricación de muebles.
35     Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado.
36     Captación, depuración y distribución de agua.
37     Recogida y tratamiento de aguas residuales.
38     Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización.
39     Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos.
45     Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas.
46     Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de motor y motocicletas.
49     Transporte terrestre y por tubería.
58     Edición.
72     Investigación y desarrollo.
75     Actividades veterinarias.
86     Actividades sanitarias.

Sección 2.ª  Características técnicas de las acometidas.

Artículo 20.  Son los conductos que enlazan el tubo de salida del inmueble con la red general, debiendo tener un trazado rec-
tilíneo, continuo y con pendiente única no inferior al 2,5%.

El trazado en planta de las acometidas de vertido deberá resultar ortogonal a la red pública de alcantarillado y, siempre que
resulte posible, su conexión se realizará al pozo de registro más cercano, en cuyo caso se admitirán desviaciones de ± 15º sobre la
perpendicularidad.

Todas las acometidas de vertido (domésticas o no domésticas) se realizarán con tuberías de gres vitrificado, excepto cuando
la red general sea de poli cloruro de vinilo rígido (PVC-U) en cuyo caso se prescribe que las acometidas se construyan también con
tuberías del mismo material.

Las tuberías de gres habrán de cumplir las prescripciones recogidas en la norma UNE EN 295; tanto las tuberías como acce-
sorios, tendrán como mínimo vitrificado interior. El sistema de unión será tipo enchufe/campana (sistema F para Ø ≤ 200 mm; sis-
tema C para Ø > 200 mm).,, con junta elastómero incorporada.

Salvo indicación expresa, la resistencia a la compresión mínima (kN/m) y su clase resistente, verificarán la tabla adjunta:

Ø mm kN/m Clase

150 34 ——
200 32 160
250 40 160
300 48 160

Los tubos y accesorios de PVC-U para conducciones de saneamiento serán de color teja y sus paredes, tanto interiores como
exteriores, lisas. Las tuberías podrán ser compactas (habrán de cumplir la norma UNE EN 1401), o estructuradas (pr EN 13476).

La conexión entre tuberías y accesorios se realizarán mediante junta elástica, con anillo de elastómero incorporado en la
unión. La rigidez anular SN ≥ 4 kN/m2.

Cuando el tubo de salida del edificio y la acometida de vertido sean de materiales distintos, con objeto de garantizar una
correcta conexión entre ambos, la unión deberá realizarse utilizando anillos o adaptadores especiales de empalme constituidos básica-
mente por una junta de elastómero y unas abrazaderas de acero inoxidable.

La unión de la acometida con la red general podrá realizarse mediante conexión a pozo de registro o bien mediante entronque
directo con la conducción.
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Los detalles constructivos de la conexión de la acometida de vertido, tanto al tubo de salida del edificio como a la red gene-
ral, se representan en los correspondientes Planos de Detalle que figuran como anexos en este Reglamento.

El sistema de unión a emplear resultará independiente del material de fabricación de la tubería, dependiendo exclusivamente
de la relación entre los DN de la acometida y la red general.

El entronque directo de la acometida a la red general quedará limitado a las acometidas con DN ≤ 250 mm, debiendo cum-
plirse la relación de diámetros siguiente:

DN acometida DN red general

150 mm
200 mm

> 300 mm

250 MM > 500 MM

La incorporación de acometidas con DN > 250 mm se deberá efectuar mediante conexión a pozo de registro, salvo casos
excepcionales debidamente justificados, que en todo caso requerirán la autorización expresa de EMASESA.

Cuando las acometidas se realicen con tuberías de gres, la incorporación directa de las mismas a la red general se realizará de
alguna de las dos formas siguientes:

a)      Utilizando una «Pieza de injerto» ó una «Te de derivación», que deberán fijarse en el ángulo apropiado para recibir a la
acometida entrante.

b)      Mediante la colocación de un anillo de goma estanco.

Cuando las acometidas sean de PVC-U, la unión directa con la red general se realizará, según los casos, utilizando los acce-
sorios siguientes:

a)      En redes de nueva instalación, la conexión de realizará utilizando una «Te de derivación».

b)      La incorporación de acometidas a redes existentes se realizará empleando piezas especiales denominadas «Injerto Clip»
ó «Derivación Pinza».

Sin la pertinente autorización de EMASESA, ninguna persona podrá efectuar conexiones, ni cualquier obra o manipulación
sobre la red pública de alcantarillado.

DIMENSIONAMIENTO DE LAS ACOMETIDAS DE VERTIDO.

Los diámetros de las acometidas domésticas se ajustarán al siguiente cuadro:

DN (mm) N.º máximo de viviendas Área drenable (m2).

150 10 180
200 40 360
250 80 650
300 150 1.100

Los diámetros de las acometidas no domésticas, se ajustarán al cuadro siguiente:

DN (mm) Área drenable (m2)

150 180
200 360
250 650
300 1.100

Los diámetros expuestos en la tabla anterior, se ajustarán en función de la tipología de industria y de sus caudales de aportación.

INSTALACIONES INTERIORES DE SANEAMIENTO.

Se consideran instalaciones propias del inmueble toda la red de alcantarillado de éste hasta el límite de la propiedad, inclu-
yendo todos los elementos correctores de vertidos (la/s arqueta/s sifónica/s preceptiva/s y/o separador/es de grasa así como la arqueta
de toma de muestras y/o arqueta decantadora de sólidos), aún en el caso de que éstas estuvieren situadas en zona pública.

Así mismo, se considerarán instalaciones interiores las situadas dentro de un espacio al que pertenezcan unos o varios inmue-
bles y que tengan un uso común y restringido, situándose una arqueta sifónica en el límite de la propiedad, en conexión con la red
pública de saneamiento.

El mantenimiento, adecuación y reparación de dichas instalaciones corresponde al/los propietario/s del inmueble.

La arqueta sifónica, cuyo diseño responderá al modelo fijado por EMASESA y que se representa en el Plano de Detalle
correspondiente del Anexo 1, estará emplazada en planta baja, en una zona de fácil acceso y uso común del inmueble, con tapa prac-
ticable desde dicha planta cuyo centro estará situado como máximo a dos (2) metros de la línea de propiedad (medidos sobre el tramo
de red interior existente entre el límite de propiedad y la citada arqueta sifónica).

El tubo de salida del edificio, que se considera también una instalación propia del inmueble, será de fundición dúctil ó gres,
deberá rebasar el límite de propiedad en al menos 0,20 metros, tendrá un diámetro mínimo de 150 mm y una pendiente no inferior al
2,5%. La profundidad de su rasante hidráulica, medida en la vía pública y en el paramento exterior de la finca, deberá ser como
máximo 1,0 m. La imposibilidad de cumplimiento de este requisito de profundidad deberá justificarse fehacientemente, resultando
necesaria la aprobación expresa de EMASESA a la solución alternativa que se presente.

Todos los vertidos provenientes de aparatos o elementos situados a cotas superiores a la vía pública lo harán por gravedad y
los situados a cotas inferiores (aunque exista cota disponible en la red pública) efectuarán su vertido mediante bombeo a la red inte-
rior superior.
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En el caso de edificios con sótano dotados de muros pantalla o losa armada en planta baja, el tubo de salida deberá ser de fun-
dición dúctil para saneamiento y quedará unido a la arqueta sifónica mediante bridas o mediante un manguito elástico desmontable.

Tanto la red interior como la arqueta sifónica deberán estar construidas de forma tal que se garantice su estanqueidad frente a
una eventual entrada en carga de dicha red. Así mismo, todo el sótano deberá estar debidamente impermeabilizado.

Para el correcto control y evaluación de los caudales, todos los suministros no domésticos, excepto en aquellos casos que por
sus características especiales y a juicio de los servicios técnicos de EMASESA no resulte necesario, deberán instalar una arqueta de
toma de muestras cuyas características responderán a lo representado en el correspondiente Plano de Detalle del Anexo 1.

Salvo los casos que a juicio de los servicios técnicos de Emasesa se exceptúen, todos los vertidos que provengan de activida-
des que sean susceptibles de aportar grasas a la red pública, tales como bares, hoteles, restaurantes, estaciones de lavados y engrases,
aparcamientos, etc., deberán instalar una arqueta separadora de grasas, la cual responderá al modelo adoptado por EMASESA y que
se representa en el Plano de Detalle correspondiente del Anexo 1.

Así mismo, los vertidos procedentes de actividades que puedan aportar sedimentos a la red pública, deberán contar con una
arqueta decantadora de sólidos cuyo modelo fijará EMASESA en función de las características de los vertidos que se efectúen.

Sección 3.ª  Prolongación de la Red.
Artículo 21.  1.  En aquellos suelos urbanos que carezcan de urbanización consolidada, los propietarios deberán costear, y

en su caso, ejecutar las obras de saneamiento necesarias para dotarla de los servicios de vertido y depuración. Todos los elementos a
instalar habrán de cumplir las prescripciones incluidas este Reglamento.

2.  En suelos urbanos ya consolidados, si la nueva edificación proyectada modifica las soluciones previstas en el proyecto de
urbanización, los propietarios deberán costear, y en su caso, ejecutar, las obras necesarias para dotarla de los servicios de vertido y
depuración. Todos los elementos a instalar habrán de cumplir las prescripciones incluidas en este Reglamento.

3.  En suelos urbanos ya consolidados, cuando la capacidad de evacuación de la red de saneamiento esté comprometida,
bien por sección insuficiente o debido al estado de dicha red, no podrán autorizarse la contratación de nuevas acometidas hasta que
no estén totalmente ejecutadas y en servicio las redes contempladas en el informe de Licencia de Obras emitido por EMASESA.

La financiación de los trabajos recogidos en el punto 3 podrá hacerse de dos formas:
a.      Por cuenta de EMASESA, para lo que dispondrá de un plazo máximo de cuatro años a contar desde la fecha de emisión

por EMASESA del citado informe.
b.      Por acuerdo entre promotor y EMASESA.
Artículo 22.  Una vez transcurrido el plazo de garantía y suscrita el acta de recepción definitiva, quedarán en propiedad de

EMASESA y será por tanto de su cuenta su conservación y explotación todas las prolongaciones de red, así como las redes interiores
de distribución de las urbanizaciones, siempre que éstas no tengan el carácter de privadas.

CAPÍTULO II.  NORMAS DE VERTIDOS.

Artículo 23.  Todos los peticionarios de acometidas No Domesticas a la I.P.S., deberán solicitar el correspondiente permiso
de vertido, que deberán remitir, en el modelo oficial facilitado por EMASESA,.

Los criterios generales a seguir para cumplimentar dicha solicitud, son los siguientes:

COMERCIALES:

Cumplimentar como inicio de la tramitación el impreso de Solicitud de Permiso para Vertidos - Identificación Industrial. Una
vez analizada la documentación y realizada la visita de inspección correspondiente, deberá presentar a trámite el Impreso de Solicitud
de Vertidos Comerciales, que irá en su caso acompañado del análisis requerido por los servicios Técnicos de EMASESA, en función
de la actividad desarrollada.

INDUSTRIALES:

Cumplimentar como inicio de la tramitación el impreso de Solicitud de Permiso para Vertidos - Identificación Industrial. Una
vez analizada la documentación y realizada la visita de inspección correspondiente, deberá presentar a trámite el Impreso de Solicitud
de Vertidos Industriales conjuntamente con el análisis requerido por los servicios Técnicos de EMASESA, en función de la actividad
desarrollada.

SERVICIOS Y OTROS:

—     Cumplimentar impreso de Solicitud de Permiso de Vertido - Identificación Industrial.
—     Arqueta Sifónica obligatoria.
—     Arquetas Separadora de Grasas y/o Decantadora de Sólidos a criterio de los Servicios Técnicos de EMASESA en fun-

ción de la actividad.
Aquellas industrias que no tengan autorizados sus vertidos a la Instalación Pública de Saneamiento, deberán cumplimentar la

Solicitud de Permiso de Vertido correspondiente cuando sean requeridos por EMASESA.
Si la solicitud no está debidamente cumplimentada, se requerirá al interesado para que en el plazo de 15 días complete la

misma, advirtiéndole que de no llevarlo a efecto se le tendrá por desistido.
Artículo 24.º  Cuando se reciba una solicitud de vertido y a la vista de los datos reseñados en ella y/o de las comprobaciones

que los servicios técnicos de EMASESA puedan realizar, se estudiará por parte de EMASESA la posibilidad de autorización o prohi-
bición de los citados vertidos a la red de alcantarillado, pudiendo decidir:

a)      Prohibirlos totalmente, cuando presenten características no corregibles a través del oportuno tratamiento, o que, siendo
corregibles, carezcan de instalaciones correctoras.

b)      Otorgar un permiso provisional, por un periodo máximo a determinar por los servicios técnicos de EMASESA, donde
se indicarán las condiciones particulares a que deberán ajustarse los vertidos del establecimiento y los dispositivos de
control, medida de caudal y muestreo que deberá instalar la industria para la obtención del permiso. Si transcurrido el
plazo concedido, no se hubieran finalizado las actuaciones requeridas se deberá solicitar por escrito una prorroga. En
cualquier caso esta provisionalidad no se podrá prolongar por un periodo superior a 18 meses.
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c)      Formalizar un contrato de vertido sometido a las condiciones generales de la Ordenanza fiscal vigente y de este Regla-
mento. Estas autorizaciones se emitirán con carácter intransferible en cuanto a la industria y a los procesos a los que se
refiera.

En aquellos supuestos en los que EMASESA no conceda autorización y la industria, no obstante, vertiera a la I.P.S, EMA-
SESA podrá adoptar cuantas medidas se contemplan en el presente Reglamento.

Artículo 25.º  La industria usuaria de la I.P.S. deberá notificar inmediatamente a EMASESA cualquier cambio que redunde
en una modificación de su régimen de vertido, de la calidad del mismo o que provoque su cese permanente.

Como norma general, se establece que se podrá revocar el permiso de vertido por:
•       Una variación superior al doble de los caudales consignados en su solicitud de vertido como caudales diarios vertidos.
•       Una variación superior al doble en los valores de la composición físico-química de sus vertidos.
•       La existencia de vertidos no permitidos.
Artículo 26.º  En el plazo máximo de tres (3) meses, a partir de la concesión del permiso provisional o de su denegación por

tratarse de vertidos muy contaminantes o no permitidos, la industria solicitante deberá remitir a EMASESA el proyecto de las instala-
ciones correctoras que prevea construir. Para poder iniciar la construcción de tales instalaciones, deberá solicitar y recibir la autoriza-
ción expresa de EMASESA. En esta autorización se fijará el plazo de ejecución, de acuerdo con la importancia de las instalaciones
correctoras a construir.

La construcción, instalación, mantenimiento y funcionamiento efectivo de las instalaciones y tratamientos correctores,
correrá totalmente a cargo de la industria usuaria de la I.P.S., y será de su exclusiva responsabilidad.

Estas instalaciones podrán ser revisadas e inspeccionadas por EMASESA cuando lo estime necesario.
Artículo 27.º  Queda totalmente prohibido verter o permitir que se vierta directa o indirectamente a la I.P.S., cualquier sus-

tancia sólida, líquida o gaseosa que debido a su naturaleza, propiedades o cantidad, causen o puedan causar, por sí mismos o por
interacción con otros desechos, alguno o varios de los siguientes tipos de daños, peligros o inconvenientes en la I.P.S.:

1.      Formación de mezclas explosivas. En ningún momento, dos medidas sucesivas efectuadas mediante un explosímetro, en
el punto de descarga a la red, deben dar valores superiores al 5% del límite inferior de explosividad, ni tampoco una medida aislada
debe superar en un 10% el citado límite.

2.      Efectos corrosivos sobre los materiales que constituyen la I.P.S., capaces de reducir la vida útil de la misma y/o alterar
su funcionamiento.

3.      Creación de condiciones ambientales nocivas, tóxicas, peligrosas o molestas que impidan o dificulten el acceso o la
labor del personal encargado de la inspección, limpieza, mantenimiento o funcionamiento de la I.P.S.

4.      Producción de sedimentos, incrustaciones o cualquier tipo de obstrucción física, que dificulte el libre flujo de aguas
residuales, la labor del personal o el adecuado funcionamiento de la I.P.S. Se incluyen en relación no exhaustiva: Tripas o tejidos ani-
males, estiércol, huesos, pelo, pieles o carnaza, entrañas, sangre, plumas, cenizas, escorias, arenas, cal gastada, trozos de piedras o
mármol, trozos de metal, vidrio, paja, virutas, recortes de césped, trapos, granos, lúpulo, desechos de papel, maderas, plásticos, alqui-
trán, residuos asfálticos, residuos del proceso de combustibles o aceites lubricantes y similares, residuos sólidos urbanos o industria-
les y, en general, sólidos de tamaño superior a 1,5 cm. o suspensiones líquidas de cualquiera de estos productos.

5.      Dificultades y perturbaciones de la buena marcha de los procesos y operaciones de las EDAR, que impidan alcanzar los
niveles de tratamiento y de calidad de agua depurada previstos, o que impidan o dificulten el posterior uso de los fangos digeridos
obtenidos en dichas EDAR. Se incluyen en relación no exhaustiva: disolventes orgánicos, tintes, lacas, pinturas, barnices, pigmentos
y sustancias afines, detergentes no biodegradables, compuestos olorosos, etc.

6.      Residuos que puedan ser considerados como tóxicos o peligrosos, según las leyes que regulan estos tipos de residuos y
en especial las sustancias siguientes:

a.      Biocidas.
b.      Compuestos Organohalogenados y sustancias que podrían formar tales compuestos en el ambiente acuático.
c.      Compuestos Organofosforados.
d.      Compuestos Organoestánnicos.
e.      Sustancias químicas de laboratorios y compuestos farmacéuticos o veterinarios, identificables o no, cuyos efectos pue-

den suponer riesgo sobre el medio ambiente o la salud humana.
f.       Compuestos Orgánicos Volátiles.
7.      Residuos de carácter radioactivo en cualquiera de sus formas.
8.      El empleo de agua de dilución en los vertidos excepto en casos de extrema emergencia o de peligro inminente. En cual-

quier caso, no se podrá efectuar el vertido sin autorización previa.
9.      En redes separativas, todo vertido que tenga características distintas al agua de lluvia y que se vierta a través de acome-

tidas de pluviales.
Artículo 28.º  Los vertidos No Domésticos, quedan clasificados como:
a)      Muy Contaminantes: Los que superen alguno de los valores límites de la Columna B de la Tabla 6 u originen o puedan

originar graves efectos adversos en las IPS.
b)      Contaminantes: Los que sin superar los limites de la columna B de la Tabla 6 superen alguno de los valores limites de la

columna A de dicha tabla.
c)      Permitidos: Todo vertido que no supere ninguno de los valores limites de la columna A de la Tabla 6.

                                                                                Parámetros                                                                                                                        Unidades                                                                        A                                                            B.

A)  Físicos:           Ph                                                            Ph                                            <6,0 – >9,0               <4,0 y >11,0
                               Conductividad a 25º                                µS/cm                                      5.000                        10.000
                               Sólidos decantables en una (1) hora.      Ml/L                                        10                             40

                               Sólidos suspendidos                                mg/L                                        1.000                        4.000

                               Temperatura                                            º C                                            40                             60
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B)  Químicos        Aceites y grasas                                      mg/L                                       200                           800

                               Aluminio                                                 mg/L de Al                              10                             40

                               Arsénico                                                  mg/L de As                              0,7                            3

                               Bario                                                       mg/L de Ba                              12                             50

                               Boro                                                        mg/L de B                                2                               8

                               Cadmio                                                    mg/L de Cd                              0,7                            3

                               Cianuros totales                                      mg/L de CN                             1,5                            6

                               Cinc                                                         mg/L de Zn                              10                             40

                               Cobre disuelto                                         mg/L de Cu                              0,5                            2,5

                               Cobre total                                              mg/L de Cu                              3                               15

                               Cromo hexavalente                                 mg/L de Cr (VI)                      0,6                            2

                               Cromo total                                             mg/L de Cr                              3                               12

                               DBO5                                                      mg/L de O2                             1.000                        4.000

                               Detergentes ANIONICOS                      mg/L SAAM                           10                             40

                               Detergentes Totales                                 mg/L                                        40                             160

                               DQO                                                        mg/L de O2                             1.750                        7.000

                               Ecotoxicidad                                           quitos/m3                                 15                             50

                               Estaño                                                     mg/L de Sn                              2                               8

                               Fenoles                                                    mg/L de Fenol                         3                               15

                               Fluoruros                                                mg/L de F                                9                               40

                               Fósforo Total                                           mg/L de P                                15                             40

                               Hierro                                                      mg/L de Fe                              25                             100

                               Manganeso                                             mg/L de Mn                             3                               15

                               Mercurio                                                 mg/L de Hg                             0,2                            1

                               Molibdeno                                               mg/L de Mo                             1                               4

                               Níquel                                                     mg/L de Ni                              3                               15

                               Nitrógeno amoniacal                               mg/L de N                               45                             120

                               Nitrógeno Total                                       mg/L de N                               75                             200

                               Plomo                                                      mg/L de Pb                              1,2                            5

                               Selenio                                                    mg/L de Se                              1                               4

                               Sulfatos                                                   mg/L de SO4                           500                           1.500

                               Sulfuros totales                                       mg/L de S                                5                               12

                               T.O.C.                                                      mg C/L                                    350                           1.200

C)  Gaseosos         Amoniaco (NH3)                                    cm3 de gas/m3 aire                   25                             100

                               Ácido Cianhídrico (CNH)                       cm3 de gas/m3 aire                   2                               10

                               Cloro (Cl2)                                              cm3 de gas/m3 aire                   0,25                          1

                               Dióxido de azufre (SO2)                         cm3 de gas/m3 aire                   2                               5

                               Monóxido de Carbono (CO)                   cm3 de gas/m3 aire                   15                             50

                                   SULFURO DE HIDRÓGENO (SH2)            CM3 DE GAS/M3 AIRE                10                                  20

—     Gases medidos en las condiciones de presión y temperatura existentes en la I.P.S.

—     La concentración de metales debe entenderse como total, salvo si se menciona otra.

—     Para aquellos parámetros no incluidos y que no se encuentren prohibidos por el articulo 28, los valores limites serán los
recogidos en el Anexo I de la directiva 2008/105/CE relativa a las normas de calidad ambiental en el ámbito de la polí-
tica de aguas o por las distintas normas estatales y autonómicas por las que se regula el vertido a cauce receptor.

Tabla 6.

Corresponde a EMASESA la calificación de los vertidos, que realizará en base a:

1)      La calificación obtenida con la solicitud de permiso de vertidos regulado en los artículos 24 y 25 de este Reglamento.

2)      La calificación que como consecuencia de la actividad de control de vertidos que EMASESA tiene establecida, le
corresponda.

Tanto en uno como en otro caso, y a instancias del contribuyente, se podrá modificar aquella calificación mediante una nueva
solicitud de calificación de vertido en la forma prevista en el artículo 24. La nueva calificación del vertido surtirá efectos desde la
fecha de la solicitud, una vez que los servicios técnicos de EMASESA hayan realizado las oportunas comprobaciones.

En el supuesto de solicitud de nueva calificación de vertido si la inspección determinase que no ha lugar a lo solicitado, por
no ajustarse a lo establecido en este Reglamento, EMASESA podrá facturar a dicha industria o entidad las tasas devengadas por la
inspección y los análisis realizados, que se valorarán según la Tabla de Tasas Oficiales en vigor publicadas por el Excmo. Ayunta-
miento de Sevilla para la prestación de servicios de inspección y análisis por el Laboratorio Municipal.

 Parámetros                 Unidades                                             A                                                                                                                        B.
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En ejecución de su actividad inspectora, EMASESA podrá modificar la calificación del vertido en función de las campañas
de muestreo y análisis de los parámetros y límites establecidos en el presente Reglamento. La toma de muestras y los análisis se efec-
tuarán conforme a lo establecido por los artículos 33 y 34. La nueva calificación del vertido surtirá efectos desde la fecha en que se
realizó la inspección por los servicios técnicos de EMASESA.

Los valores de K correspondientes a cada uno de estos vertidos vendrán recogidos en la Ordenanza fiscal en vigor.

Toda solicitud de recalificación debe ir unida a una nueva Solicitud de Permiso de Vertidos o actualización de la misma o
remisión de Memoria/Proyecto/Medidas Correctoras que justifiquen el descenso de la contaminación, debiendo acompañar una analí-
tica en la que se refleje que los parámetros por los que se le aplicó el coeficiente K, se encuentran dentro de los límites establecidos
en la Ordenanza Fiscal.

Artículo 29.º  Los caudales punta vertidos a la I.P.S, en el caso de redes unitarias, no podrán exceder del séxtuplo (6 veces)
en un intervalo de quince (15) minutos, o el cuádruplo (4 veces) en una hora, del caudal medio diario consignado en la solicitud de
vertidos.

Artículo 30º.  La inspección técnica de EMASESA tendrá libre acceso en cualquier momento a los lugares en que se produz-
can vertidos a la I.P.S. y/o existan instalaciones correctoras de los mismos, a fin de poder realizar su cometido para la medición,
observación, toma de muestras, examen del vertido y en general el cumplimiento de lo establecido en este Reglamento.

EMASESA podrá instalar en la arqueta de toma de muestras, equipos de medida en continuo para el seguimiento de la canti-
dad y calidad del vertido.

La inspección no podrá investigar sin embargo los procesos de fabricación, pero sí los diferentes vertidos que desagüen en la
red principal de la fábrica, salvo en los casos en que la red termine en una estación general de tratamiento, en la que se inspeccionará
el efluente de salida de dicha estación. En toda inspección, los encargados de la misma deberán ir provistos y exhibir la documenta-
ción que los acredite para la práctica de aquélla.

Del resultado de la inspección se levantará acta duplicada que en su caso, firmará con el inspector, la persona con quién se
extiende la diligencia, a la que se entregará uno de los ejemplares.

Artículo 31.º  Siendo imprescindible la instalación de una arqueta registro para el correcto control y toma de muestras de los
vertidos, así como para la evaluación de los caudales, en los casos previstos deberán instalar dicha arqueta inmediatamente aguas
arriba de la arqueta sifónica de la acometida, de acuerdo al modelo que figura en Anexo 1, excepto en aquellos supuestos que por sus
características especiales y a juicio de los servicios técnicos de EMASESA no sea indispensable su instalación. A ella irán todos los
vertidos, tanto residuales como industriales y pluviales, por una sola tubería y estará distante como mínimo un (1) m. de cualquier
accidente (rejas, reducciones, codos, arquetas, etc.), que pueda alterar el flujo normal del efluente.

En función de los parámetros de vertido de la industria o cuando las condiciones del desagüe lo hagan aconsejable, en sustitu-
ción de la arqueta de muestras, EMASESA podrá autorizar la construcción de una arqueta conjunta Sifónica - Toma de muestras,
debiendo esta responder al diseño establecido en las el Anexo 1.

La arqueta de toma de muestra deberá ser accesible en todo momento a la inspección técnica de EMASESA.

Artículo 32.º  La toma de muestras de los vertidos se realizará por la inspección técnica de EMASESA o por entidad desig-
nada por ella, que podrá estar acompañada por personal de la industria o finca inspeccionada, y se llevará a cabo en la arqueta de
toma de muestras o en su defecto en el lugar que aquella considere más adecuado. De lo cual se levantará acta por duplicado.

Las muestras así obtenidas, si así lo requiere el representante de la industria o entidad de que se trate, se fraccionarán en dos
partes alícuotas y homogéneas, que serán precintadas, y etiquetadas, de tal manera que se garantice la identidad de las mismas
durante su tiempo de conservación y análisis conforme a Norma ISO – 5667/3 de 1994, o legislación vigente aplicable. Una de las
partes alícuotas será entregada, como muestra contraste, a la industria o entidad, junto con una copia del acta de muestreo, quedando
la otra en poder de EMASESA para la realización de los análisis correspondientes.

Artículo 33.º  Los análisis y pruebas para la determinación de las características de los vertidos, se efectuarán en los labora-
torios de EMASESA, o en los que ella establezca, que han de ser laboratorios acreditados para la realización de los ensayos conforme
a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 o la vigente en ese momento.

Cualquier alegación por parte de la empresa o entidad de que se trate sobre los resultados de los análisis así obtenidos, debe-
rán estar basadas en los resultados de los análisis de las muestras contrastes realizadas en tiempo y forma por laboratorios acreditados
según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 o la vigente en ese momento.

Artículo 34.º  1.  Se consideran incumplimientos, y serán responsables los obligados a contratar el vertido y obtener la
autorización de la obra o en su caso, los titulares de la misma:

•       El no verter a la I.P.S., siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el Reglamento.

•       La construcción de acometidas que viertan a la I.P.S. o modificación de la existente, sin la previa contratación del ver-
tido o autorización de la obra.

•       La no cumplimentación en el plazo requerido de la Solicitud de Permiso para vertidos industriales.

2.  Se consideran incumplimientos, y será responsable el titular del contrato de suministro de agua y vertido:

•       La inexistencia o construcción defectuosa, falta de limpieza y/o mantenimiento de la preceptiva arqueta sifónica y la
arqueta de toma de muestras, así como el separador de grasas y arqueta decantadora de sólidos, en el caso de que cual-
quiera de estos dos últimos fueran también necesarios.

•       El uso de la I.P.S. sin la previa autorización o sin ajustarse a las condiciones de la misma o a las disposiciones de este
Reglamento.

3.  Se considera incumplimiento, y será responsable la persona física o jurídica que, por sí o a través de tercero, sea causante
de los daños.

•       Los daños a las acometidas, obras o componentes de la I.P.S. ya sea causados maliciosamente o por negligencia.

4.  Se considera incumplimiento, y será el titular de la industria o actividad.

•       El vertido a la I.P.S. sin efectuar el pretratamiento establecido o en condiciones que infrinjan las limitaciones de este
Reglamento o las particulares establecidas en el permiso de vertido.

•       La negativa a facilitar inspecciones o a suministrar datos y/o muestras a la inspección técnica de EMASESA.
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•       La no comunicación a EMASESA de las modificaciones de las condiciones de vertidos establecidas en el permiso de
vertido.

•       Cualquier otro incumplimiento por parte de los usuarios de los preceptos de este Reglamento o de sus obligaciones con-
tractuales o reglamentarias.

En todos aquellos casos de cambio de denominación o titularidad de la industria o actividad por cualquiera de los medios
legalmente establecidos, el nuevo titular, o la industria con nueva denominación, se subrogará en todos los derechos y obligaciones
que el/la anterior hubiere contraído con EMASESA.

Artículo 35.º

A)  MEDIDAS:

1.      Sin perjuicio de las sanciones que pudieran imponerse al amparo del apartado B) del presente artículo y exigencia de las
responsabilidades a que hubiera lugar, podrán adoptarse según proceda, las siguientes medidas:

2.      Ordenar al responsable la conexión de sus vertidos a la I.P.S., en el plazo que al efecto se fije y en condiciones que no
infrinjan las limitaciones de este Reglamento, a cuyo fin deberá disponer de las oportunas instalaciones correctoras, de acuerdo con
lo que al efecto se prevé en el apartado 8, de este mismo artículo.

3.      Ordenar al responsable la suspensión de los trabajos de ejecución de la obra o instalación, indebidamente realizados o
sin autorización.

Se procederá a la corrección del coeficiente K en los siguientes casos:.

Incumplimiento: Incremento K.

    —     Falta de Arqueta/s de toma de muestras ............................................................................................ 0,25 Ud.

    —     Falta de Arqueta/s sifónica/s ............................................................................................................ 0,25 Ud.

    —     Falta de Arqueta/s decantadora/s de sólidos...................................................................................... 0,25 Ud.

    —     Falta de Arqueta/s separadora/s de grasas ......................................................................................... 0,25 Ud.

    —     Falta de limpieza o reparación de cualquiera de las arquetas............................................................ 0,25 Ud.

    —     No cumplimentación de la Solicitud de Permiso para vertidos industriales en plazo....................... 0,25 Ud.

             Efectuar vertidos no permitidos ........................................................................................................ 18,00 Uds.

Todas aquellas fincas que vinieran incumpliendo, durante períodos anuales ininterrumpidos, las obligaciones previstas en el
artículo 35.2, verán incrementado en 0,25 unidades el coeficiente K por cada año de incumplimiento. No obstante lo anterior, podrá
dejar de aplicarse dicho incremento cuando se demuestre que se están adoptando las medidas necesarias para subsanar las anomalías
y pueda ser demostrado a simple requerimiento de EMASESA.

EMASESA determinará y comunicará en cada caso, cuando proceda la instalación de las arquetas decantadoras de sólidos y
separadoras de grasas, en función de las características de la finca y sus vertidos y de acuerdo con los modelos fijados por las Instruc-
ciones Técnicas para Redes de Saneamiento de EMASESA.

4.      Ordenar al responsable que, en el plazo que se fije, proceda a la reposición de las obras, redes e instalaciones de EMA-
SESA a su estado original. En caso de no llevarlo a cabo en el plazo fijado, se ejecutará por EMASESA con cargo al responsable.

5.      Ordenar al responsable que, en el plazo que se fije, proceda la rectificación o modificación de las instalaciones inade-
cuadamente realizadas para ajustarlas a las autorizaciones, permiso de vertidos y/o a las disposiciones de la Ordenanza fiscal vigente
y este Reglamento.

6.      Ordenar al responsable en el plazo que se fije, proceda a la reparación de los daños ocasionados en las obras, redes o
instalaciones de EMASESA. En caso de no llevarlo a cabo en el plazo fijado, se ejecutará por EMASESA con cargo al responsable.

7.      Ordenar al responsable que en el plazo de 45 días, repare las averías en su red interior que estén causando infiltraciones,
una vez que sea requerido para ello por EMASESA.

8.      Ordenar al responsable que en el plazo que se fije, presente la solicitud de vertido y/o las autorizaciones pertinentes para
efectuar obras ajustadas a los términos de este Reglamento.

9.      Ordenar al responsable el inmediato cese del vertido anómalo, utilizando las instalaciones correctoras si dispusiera de
ellas. En el caso de que careciese de dichas instalaciones, o si las mismas no impidieran dicho vertido anómalo, se le concederá un
plazo máximo de tres meses para que presente el proyecto de las instalaciones a construir o la rectificación de las ya existentes,
siguiéndose el trámite previsto en el Art. 20, tomando las medidas provisionales necesarias para corregir dicho vertido anómalo. No
procederá la concesión de dicho plazo si la industria en cuestión realizara nuevos vertidos anómalos dentro del año siguiente a la
comprobación por los servicios técnicos de EMASESA del cese de dichas anomalías.

10.    Impedir los usos diferentes a aquellos para los que se hubiese obtenido autorización, permiso de vertido, o que no se
ajusten a las condiciones de los mismos y/o a las disposiciones de este Reglamento.

11.    Si durante la inspección de un vertido a la I.P.S. se pudiera determinar «in situ» por la inspección técnica de EMASESA
que dicho vertido se clasifica entre los muy contaminantes, dicha inspección técnica podrá ordenar a la industria de que se trate el
inmediato cese del vertido o del proceso que lo produzca. Si no acatara dicha orden, y con independencia de lo dispuesto en los artí-
culos 5 y 23, EMASESA podrá en caso de gravedad o por el grado del incumplimiento, cursar la correspondiente denuncia a los
Organismos competentes en materia de Medio Ambiente a los efectos de la aplicación por éstos de las medidas o sanciones que
correspondan, iniciándose si fuera necesario, por EMASESA la tramitación de un expediente para rescisión del permiso de vertido,
declarando la caducidad del mismo y eliminando su conexión a la I.P.S.

12.    Si como resultado de la inspección y análisis de un vertido a la I.P.S. se determinara por la inspección técnica de EMA-
SESA que dicho vertido se clasifica entre los no permitidos, se ordenará a la industria inspeccionada que tome las medidas oportunas
para que dicho vertido cese de inmediato y no vuelva a producirse. De no cumplirse dicha orden o si volviera a producirse, y con
independencia de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo, EMASESA podrá, en caso de gravedad o por el grado del incumpli-
miento, cursar la correspondiente denuncia a los Organismos competentes en materia de Medio Ambiente a los efectos de la aplica-
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ción por éstos de las medidas o sanciones que correspondan, e incluso declarar el vertido como ilegal iniciándose el expediente para
la rescisión del permiso de vertido, declarando la caducidad del mismo y eliminando su conexión a la red de alcantarillado.

13.    La negativa a facilitar inspecciones o a suministrar datos y/o muestras será considerada como vertido muy contami-
nante, aplicándosele el coeficiente K correspondiente recogido en el artículo 5.5 para este tipo de vertidos. Con independencia de lo
anterior EMASESA podrá cursar la correspondiente denuncia a los Organismos competentes en materia de Medio Ambiente a los
efectos de la aplicación por éstos de las medidas o sanciones que correspondan y eliminar su conexión a la I.P.S. .

14.    EMASESA se reserva, investigar las responsabilidades en que pudiera incurrirse en cada caso, la superación de las limi-
taciones establecidas para caudales punta en el Art. 24,.

15.    Todas aquellas industrias o entidades con vertidos calificados como contaminantes o muy contaminantes, verán incre-
mentado en un 25% el coeficiente K a que se refiere el artículo 5.5, por cada año ininterrumpido durante los cuales sus vertidos
hayan mantenido esa calificación. No obstante lo anterior, podrá dejar de aplicarse dicho incremento cuando se considere que las
industrias o entidades están adoptando medidas tendentes a la eliminación o minoración de la carga contaminante y pueda ello ser
demostrado a simple requerimiento de EMASESA.

16.    EMASESA, con objeto de eliminar la contaminación de estos vertidos y su persistencia, pone a disposición de los
Industriales Convenios de Colaboración para la instalación de medidas correctoras que adecuen sus vertidos a los límites establecidos
para vertidos permitidos.

B) SANCIONES.

Las medidas anteriores no excluyen la aplicación de multas hasta el máximo autorizado por la legislación vigente, pudién-
dose en caso de extrema gravedad, o por la índole de las infracciones, cursar las correspondientes denuncias a los Organismos com-
petentes en materia de Medio Ambiente a los efectos de las sanciones que correspondan, e incluso declarar el vertido como ilegal,
iniciándose inmediatamente el expediente para la rescisión del permiso de vertido, declarando la caducidad del mismo y eliminando
su conexión a la red de alcantarillado.

Independientemente de lo anterior, EMASESA se reserva el derecho de hacer uso de cuantas acciones legales, judiciales o
extrajudiciales puedan corresponderle para el resarcimiento de cuantos daños y perjuicios causen dichos vertidos en las I.P.S., en los
procesos de depuración y/o en los cauces públicos receptores de los efluentes de las EDARs.

Artículo 36.º  Los preceptos contenidos en el Reglamento serán de aplicación a todos los usuarios a los que EMASESA
preste el servicio de vertido y/o depuración.

Disposición final.
El presente Reglamento, aprobado por el Pleno de la Corporación el 20 de enero de 2011, entrará en vigor y comenzará a

aplicarse el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su
modificación o derogación expresa.

INSTRUCCIONES TÉCNICAS PARA REDES DE SANEAMIENTO (PD 005 12). REVISIÓN NÚMERO 4

CAPÍTULO 1.  CONSIDERACIONES GENERALES.

1.1.  OBJETO.

Se redactan las presentes Instrucciones Técnicas con el objetivo de unificar los criterios de proyecto y construcción de la Red
de Saneamiento de EMASESA para optimizar la prestación del servicio por la vía de la homogeneidad y normalización, facilitando
además la labor de los Proyectistas, Constructores, Directores y Supervisores de Obras.

En cuanto a su contenido se refiere, fundamentalmente se desarrollan en las mismas los aspectos relacionados con los aparta-
dos siguientes:

1)      Características generales de la red, materiales y elementos de saneamiento que la experiencia acumulada nos muestra
como adecuados y operativos.

2)      Definición del método e hipótesis de cálculo hidrológico e hidráulico aplicables en la redacción de los proyectos, así
como los criterios generales para el cálculo mecánico de los conductos.

3)      Técnicas constructivas, pruebas y recepción de las redes.

4)      Detalles constructivos.

1.2.  ALCANCE.

Las presentes Instrucciones Técnicas resultarán de aplicación en todos los municipios en los que EMASESA tiene competen-
cias en las Redes de Saneamiento, resultando de obligado cumplimiento, salvo casos singulares debidamente justificados y autoriza-
dos por EMASESA, para todas las actuaciones que se realicen en los mismos y que tengan relación con los Proyectos y Obras de
Redes y/o Acometidas de Saneamiento.

1.3.  NORMATIVA DE APLICACIÓN.

1.3.1.  DOCUMENTOS RELACIONADOS.

El presente documento resulta complementario y forma parte de la Ordenanza reguladora de la Prestación del Servicio de
Saneamiento y depuración vigente. Asimismo complementa al Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de EMASESA, que
regula la redacción de los proyectos y/o la ejecución de las obras de contratación por EMASESA.

1.3.2.  OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Además de las expresamente recogidas en esta Normativa, resultarán aplicables todas aquellas disposiciones legales que ten-
gan relación con las redes de alcantarillado.
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1.4.  DEFINICIONES.

Acometida.  Conducto subterráneo de trazado sensiblemente perpendicular al eje de una calle que sirve para transportar las
aguas residuales o pluviales desde un edificio o imbornal a la red pública de alcantarillado.

Aguas negras.  Aguas residuales procedentes del consumo doméstico e industrial.
Aguas pluviales.  Aguas procedentes de la escorrentía de las lluvias caídas en la cuenca objeto del saneamiento.
Aguas residuales domésticas o urbanas.  Aguas procedentes exclusivamente de viviendas.
Aguas residuales industriales.  Aguas procedentes exclusivamente de actividades industriales.
Aguas residuales mixtas.  Aguas procedentes de la mezcla de aguas residuales domésticas e industriales.
Alcantarilla.  Conducción subterránea por la que circulan las aguas sobrantes de un núcleo urbano. Si su altura interior per-

mite el paso de una persona a pie, se denomina visitable.
Aliviadero.  Obra o dispositivo mediante el cual parte del caudal circulante es desviado en una dirección dada.
Arenero.  Depresión dispuesta en el alcantarillado con el objeto de disminuir la velocidad del agua y provocar la sedimenta-

ción de los arrastres sólidos.
Arqueta Sifónica.  Elemento que forma parte de la instalación del inmueble y cuyo diseño permite establecer una barrera de

agua que evita la entrada de gases y olores procedentes de la red pública de alcantarillado.
Arqueta Separadora de Grasas.  Elemento que forma parte de la instalación del inmueble y cuya instalación resulta obligato-

ria para todos los vertidos que provengan de actividades susceptibles de aportar grasas a la red pública de alcantarillado.
Arqueta de Toma de Muestras.  Elemento que forma parte de la instalación del inmueble y cuya instalación resulta obligato-

ria para todos los suministros no domésticos.
Banqueta.  Andén interior de una alcantarilla sobre el que se desplaza el personal encargado de su mantenimiento.
Colector.  Conducción de gran capacidad que recoge las aguas de un conjunto de alcantarillas y las transporta hasta un

colector emisario o cauce público con vertido autorizado.
Colector Emisario.  Colector de gran longitud concebido exclusivamente para el transporte de caudales, sin recibir mas

aportación de agua que la de su origen o cabecera.
Conducción en carga.  Procedimiento de evacuación en el que la presión del agua en el interior de la alcantarilla es superior

a la atmosférica.
Conducción libre.  Procedimiento de evacuación en el que las aguas circulan a la presión atmosférica.
Conducción por gravedad.  Procedimiento de evacuación en el que el desplazamiento del agua se debe, exclusivamente, a la

pendiente del alcantarillado.
Conducción por impulsión.  Procedimiento de evacuación en el que el desplazamiento del agua se debe, exclusivamente, a

la acción de medios mecánicos.
Cuenca.  Porción de terreno cuyas aguas afluyen a un mismo punto del alcantarillado.
Curva IDF.  Iniciales de intensidad, duración y frecuencia, es la curva o expresión matemática que relaciona la intensidad

media de los máximos aguaceros anuales en función de la duración considerada y su periodo de retorno.
Escorrentía.  Parte de las aguas de lluvia que, al no infiltrarse ni evaporarse, discurre por la superficie del terreno.
Estación elevadora.  Conjunto de obras y elementos mecánicos que, instalados en una red de alcantarillado, sirve para forzar

la circulación del agua.
Fosa de decantación.  Cavidad que se construye en la cabecera de una alcantarilla con dispositivos que provoquen la reten-

ción de los arrastres sólidos que pudiera transportar el agua captada.
Hidrograma.  Es la curva que representa la variación del caudal que pasa por una sección en función del tiempo.
Imbornal.  Obra de fábrica para la recogida de las aguas de escorrentía.
Instalación Pública de Saneamiento (I.P.S.).  Es el conjunto de componentes que constituyen todo el proceso de sanea-

miento, incluyendo la recogida de aguas domésticas, fecales, pluviales, industriales, de riego, etc. y su transporte a través de las redes
de alcantarillado, así como su elevación de cota cuando resulte necesaria, su depuración en las Estaciones Depuradoras de Aguas
Residuales (EDAR) y su evacuación en situaciones de lluvia a través de las Estaciones de Bombeo de Aguas Pluviales (EBAP).

Interceptor.  Colector que recoge y transporta los vertidos que intercepta a lo largo de su trazado transversal al curso natural
de las aguas.

Ovoide.  Alcantarilla cuya sección transversal interior, formada por cuatro arcos circulares, tiene una altura igual a vez y
media de su anchura.

Pates.  Peldaños en forma de U que empotrados en la pared de un pozo o cámara de registro constituyen una escalera verti-
cal para el acceso a la alcantarilla.

Periodo de retorno.  Se dice que un suceso tiene un periodo de retorno «T» cuando la probabilidad de que se produzca un
suceso de igual o mayor intensidad en un año es de 1/T.

Pozo de registro.  Obra de fábrica vertical que permite el acceso al interior del alcantarillado para su inspección y manteni-
miento.

Proyecto de saneamiento.  Conjunto de documentos donde se definen, describen, especifican y valoran las obras necesarias
para la correcta ejecución de la conducción de las aguas residuales o pluviales de una zona.

Radio hidráulico.  Relación entre la sección interior y el perímetro mojado de un conducto.
Rasante de una alcantarilla.  Es la cota inferior de la parte interior del conducto.
Recubrimiento.  Es la distancia vertical existente entre la arista superior de un conducto y la rasante del terreno.
Red general.  Es el conjunto de la red de alcantarillado, constituido por la totalidad de la red primaria y de la red secundaria.

Red primaria.  Parte de la red de alcantarillado constituida exclusivamente por los colectores.

Red secundaria.  Parte de la red de alcantarillado constituida por las alcantarillas que desaguan en los colectores.
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Sifón.  Tramo deprimido de la conducción entre dos pozos de registro, por el que circula el agua en presión.
Sistema separativo.  Es aquel alcantarillado diseñado para el transporte de las aguas residuales o pluviales, es decir las aguas

residuales y las pluviales discurren por conductos diferentes.
Sistema unitario.  Es aquel alcantarillado diseñado para el transporte de las aguas residuales y pluviales conjuntamente.
Tiempo de concentración.  Suma de los tiempos de escorrentía y de recorrido.
Tiempo de escorrentía.  Tiempo que tarda el agua de escorrentía en trasladarse desde el punto mas alejado de la cuenca a su

punto de recogida.
Tiempo de recorrido.  Tiempo que tarda el agua en desplazarse entre el punto de recogida y el de cálculo del caudal dentro

de un cauce.
Tubería.  Alcantarilla cuya sección transversal interior es circular.

1.5.  MATERIALES AUTORIZADOS POR EMASESA.

Para asegurar que los materiales que se instalen en las redes de saneamiento cumplen los requisitos de calidad y funcionali-
dad establecidos por parte de EMASESA, se prescribe que los materiales a instalar en las redes de saneamiento que se ejecuten en su
ámbito de competencia estén autorizados expresamente.

Independientemente de lo anterior, EMASESA se reserva el derecho a realizar los ensayos y pruebas que considere necesa-
rios para comprobar la calidad de los materiales y de las obras ejecutadas.

CAPÍTULO 2.  CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA RED.

2.1.  TIPO DE RED DE SANEAMIENTO.

Con carácter general, las redes de alcantarillado serán unitarias, es decir, las aguas residuales y pluviales se transportarán con-
juntamente por un único conducto.

El diseño de redes separativas se admitirá, exclusivamente, en casos estrictamente justificados y aprobados previamente por
EMASESA.

2.2.  SISTEMAS DE CIRCULACIÓN.

Dentro de los conductos, la circulación del agua se realizará por gravedad, debiendo evitarse por todos los medios posibles la
necesidad de recurrir a sistemas de impulsión o de elevación, los cuales sólo se admitirán en casos estrictamente justificados y apro-
bados previamente por EMASESA.

2.3.  DISEÑO DE LA RED.

Como criterio general, el trazado de las redes de saneamiento, tanto en planta como en alzado, deberá evitar pérdidas puntua-
les de energía para lo cual se prestará especial atención al diseño de la unión de los conductos, los cambios de alineación, pendiente o
sección y demás circunstancias que puedan alterar o distorsionar el flujo hidráulico.

2.4.  TRAZADO Y SITUACIÓN.

El trazado de las redes de alcantarillado será lo mas recto posible y, con carácter general, deberán instalarse en terrenos de
dominio público legalmente utilizables ó, en casos excepcionales y previa consulta con EMASESA, en terrenos privados que sean
accesibles de forma permanente y con la constitución de la oportuna servidumbre.

En las zonas urbanas el trazado discurrirá por vías o espacios públicos no edificables y preferiblemente por las calzadas de
los viales, debiendo evitarse siempre que sea posible la instalación de redes en los acerados. La ubicación de las redes de sanea-
miento en las zonas de aparcamientos requerirá la autorización expresa de EMASESA.

El diseño e instalación de nuevas redes de alcantarillado en zonas urbanas consolidadas deberá realizarse prestando una espe-
cial atención a las características particulares de las edificaciones existentes, las condiciones en que realizan su vertido, etc.

En cuanto a las profundidades mínimas a las que se han de instalar las redes de saneamiento, se procurará que la clave de los
conductos tenga una profundidad mínima ≥ 1,00 m respecto a la rasante del pavimento, debiendo discurrir, en cualquier caso, a una
cota inferior a la de la red de abastecimiento para evitar los riesgos de una posible contaminación.

Si el recubrimiento mínimo indicado anteriormente no pudiera respetarse por razones topográficas, existencia de otras canali-
zaciones, etc., se habrán de adoptar las medidas de protección que resulten necesarias para los conductos.

Siempre que la pendiente natural de las calles lo permita, la conducción se procurará instalar paralelamente a la rasante de las
mismas con el objetivo de reducir al mínimo el movimiento de tierras necesario. Por el contrario, cuando la pendiente de la calle sea
muy elevada, la red de alcantarillado se dividirá en tramos con la inclinación precisa para que la velocidad de circulación del agua no
supere el límite máximo a adoptar, el cual, tal y como se recoge en el artículo 4.3, podrá variar dependiendo del tipo de material con
el que esté fabricada la tubería.

En los cruces con obras lineales (carreteras, ferrocarriles, canales, etc.), las directrices generales que deben seguirse depende-
rán de los condicionantes de tipo técnico, económico o funcional de cada caso (perfil del terreno, diámetro de tubería, longitud de
instalación, etc.), por lo que cada situación debe ser convenientemente estudiada. En este sentido, en el proyecto constructivo que
deberá someterse a la aprobación de EMASESA se habrá de justificar el método de instalación adoptado, recogiéndose también en el
mismo los condicionantes y prescripciones que resulten pertinentes.

2.5.  COEXISTENCIA DE LA RED DE SANEAMIENTO CON OTROS SERVICIOS.

En la elección del trazado de las redes de saneamiento deberán tenerse en cuenta los posibles servicios que pudieran resultar
afectados, con los cuales habrá de existir una separación suficiente para facilitar las labores de explotación, mantenimiento, etc.

Con carácter general, se procurará que la separación entre las generatrices exteriores de las redes de saneamiento y las de los
restantes servicios resulte ≥ a 0,40 m en proyección horizontal longitudinal y que, bajo ninguna circunstancia, el espacio libre exis-
tente sea inferior a 0,20 m.

El cruce con cables u otras conducciones habrá de efectuarse de forma que el trazado de la red resulte lo mas perpendicular
posible, procurando mantener una separación entre generatrices ≥ a 0,20 m, medida en el plano vertical.
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Las redes de saneamiento deberán instalarse a una separación suficiente de las edificaciones para reducir en la medida de lo
posible los daños que pudieran producirse a consecuencia de una rotura de las mismas. Con carácter general, las distancias mínimas a
fachadas, cimentaciones u otras instalaciones subterráneas similares, será la siguiente:

Para tuberías con DN < 300 mm: Distancia mínima = 0,80 m.
Para tuberías con DN ≥ 300 mm: Distancia mínima = 0,35 + 1,5 DN.
Si por causas justificadas las distancias recomendadas no pudieran mantenerse, deberá solicitarse la conformidad de EMA-

SESA además de adoptarse las medidas de precaución que resulten precisas. En cualquier caso, se habrán de tomar las disposiciones
apropiadas para evitar todo contacto directo.

Para evitar posibles riesgos de contaminación, el trazado de las redes de alcantarillado discurrirá siempre a inferior cota que
la de las redes de abastecimiento.

2.6.  VELOCIDADES MÁXIMAS Y MÍNIMAS.

Deberá procurarse que las aguas circulen con una velocidad mínima que permita la auto limpieza de las tuberías para evitar la
sedimentación o depósito de las materias que las aguas residuales llevan en suspensión, lo cual, además de la consiguiente disminu-
ción de la capacidad hidráulica de la red, resulta también causa directa de la producción de ácido sulfhídrico, principal responsable de
los malos olores característicos en las redes de saneamiento y que, al oxidarse, se transforma en ácido sulfúrico, originando la deno-
minada corrosión biogénica que afecta muy especialmente a las tuberías de hormigón.

Así mismo, se deberá limitar la velocidad máxima de circulación del agua para evitar que los materiales corrosivos arrastra-
dos generen erosiones o desgastes en los conductos, debiendo considerarse en cada caso que la resistencia a la abrasión de la red
dependerá del material con que esté fabricada la tubería.

La velocidad de circulación del agua dentro de los conductos debe fijarse entre los valores límites mínimos y máximos que se
establecen en el Art. 4.3.

2.7.  PENDIENTES MÁXIMAS Y MÍNIMAS.

En la red general, las pendientes mínimas y máximas de las conducciones vendrán impuestas por los condicionantes de velo-
cidades de circulación mínimas y máximas fijados en el artículo precedente.

2.8.  SecciónES A UTILIZAR.
Con carácter general, las tuberías que se instalen serán de sección circular por lo que el empleo de cualquier otra sección dis-

tinta habrá de ser debidamente justificada, resultando necesaria la autorización previa de EMASESA.
Puntualmente, en los casos determinados por EMASESA, las tuberías con DN > 1500 mm deberán disponer de banquetas

que faciliten el desplazamiento del personal para su inspección y mantenimiento, en cuyo caso se requerirá un estudio específico
sobre las características de diseño de la sección interior.

2.9.  DIÁMETROS NORMALIZADOS.

Para la red general, por razones de explotación y mantenimiento, se fija un DN mínimo de 300 mm.
Dependiendo del tipo de material empleado en la fabricación de las tuberías y teniendo en cuenta las consideraciones del artí-

culo anterior, los diámetros nominales de utilización son los siguientes:

Material DN mín. (mm) DN máx. (mm).

PVC-U 315 500.
Hormigón armado 600 —
Gres vitrificado 300 —
Fundición Dúctil 300 —

2.10.  MATERIALES A UTILIZAR.

Con carácter general, los materiales empleados para la fabricación de las tuberías cuya instalación está normalizada en las
redes generales de alcantarillado de EMASESA son los siguientes:

—     Poli cloruro de vinilo rígido (PVC-U).
—     Hormigón en masa y armado.
—     Gres vitrificado.
—     Fundición dúctil para saneamiento.
Los conductos que se indican deberán cumplir las prescripciones específicas que seguidamente se establecen, requiriéndose

para la instalación de cualquier otra tubería fabricada con materiales distintos a los señalados y que pudiera estar justificada, la auto-
rización previa de EMASESA.

2.11.  REQUISITOS PARA LOS COMPONENTES DE LA RED.

2.11.1.  TUBERIAS.

Con carácter general, las tuberías empleadas en las redes de saneamiento deberán ser capaces de soportar los esfuerzos a los
que van a estar sometidos durante su almacenamiento, transporte, acopio en obra, montaje y puesta en funcionamiento, siendo sus
características fundamentales a considerar las siguientes:

—     Resistencia a las solicitaciones internas o externas, tanto mecánicas como químicas y biológicas.
—     Resistencia a la abrasión de las partículas arrastradas por el efluente.
—     Estanqueidad e impermeabilidad, para evitar tanto las pérdidas hacia el exterior como la penetración de aguas exteriores

al interior de los mismos.

Dependiendo del material empleado en su fabricación, los requisitos específicos exigidos son los siguientes:

—     Los tubos y accesorios de hormigón armado deberán cumplir las prescripciones recogidas en las normas UNE-EN 1916
y UNE 127.916.
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—     Los tubos y accesorios de gres vitrificado habrán de ser conformes con la norma UNE EN 295 - Parte 1.
—     Los tubos y accesorios de fundición dúctil cumplirán las prescripciones de la norma UNE EN 598.
—     Los tubos y accesorios de PVC-U cumplirán las prescripciones de las normas UNE EN 1401 ó prEN 13476, según sean

de pared compacta o estructurada.

Para la elección del tipo de conducto a utilizar en cada caso se habrán de tener en cuenta, además de las características especí-
ficas de los materiales empleados en la fabricación de las tuberías, criterios de funcionalidad de la red, debiendo procurarse la homo-
geneidad entre las conducciones a instalar y las existentes en el sector.

2.11.1.1.  TUBERÍAS DE HORMIGÓN ARMADO.

Los tubos y accesorios de hormigón en masa y armado para saneamiento cumplirán las prescripciones recogidas en las nor-
mas UNE-EN 1916 y UNE 127.916.

Con carácter general y salvo prescripción en contrario, la carga mínima de rotura exigible y la clase resistente serán las
siguientes:

TUBOS DE HORMIGÓN ARMADO:

Diámetro (mm) Fisuración/Rotura (KN/m) Clase (Tipo E).

600 36/54 90
800 48/72 90

1000 60/90 90
1200 72/108 90
1400 84/126 90
1500 90/135 90
1600 96/144 90
1800 108/162 90
2000 120/180 90
2500 150/225 90
3000 180/270 90

En caso de requerirse resistencias superiores, se modificará el tipo de apoyo de la tubería y/o se aumentará la clase resistente
de la misma.

Las uniones de los tubos se realizarán mediante juntas elastoméricas deslizantes del tipo «arpón» ó, preferiblemente,
mediante juntas integradas en el extremo del tubo, en cuyo caso se deberán adoptar las precauciones necesarias para evitar su dete-
rioro cuando vayan a quedar sometidas durante prolongados periodos de tiempo a los efectos de la intemperie.

El transporte desde la fábrica al lugar de empleo, sólo se permitirá cuando el fabricante garantice que se ha alcanzado la resis-
tencia exigida y, en cualquier caso, nunca antes de haber transcurrido dos (2) semanas desde su fecha de fabricación.

Los fabricantes de los tubos y accesorios que se instalen deberán estar autorizados por EMASESA.

2.11.1.2.  TUBERÍAS DE GRES.

Habrán de cumplir las prescripciones recogidas en la norma UNE-EN-295, Parte 1 (Tuberías, accesorios y juntas para sanea-
miento) y tanto los tubos como los accesorios deberán estar vitrificados al menos interiormente.

El sistema de unión será del tipo enchufe/campana, sistema «F» para diámetros no superiores a 200 mm y sistema «C « para
el resto, con junta de elastómero incorporada.

Con carácter general y salvo indicación expresa, la resistencia a la compresión mínima exigida y la clase resistente serán las
siguientes:

Diámetro (mm) KN/m Clase

100 34 —
150 34 —
200 32 160
250 40 160
300 48 160
400 64 160
500 60 120
600 57 95
700 60 L
800 60 L
900 60 L

1.000 60 L
1.200 60 L
1.400 60 L

En caso de requerirse resistencias superiores, se modificará el tipo de apoyo de la tubería y/o se aumentará la clase resistente
de la misma.

Para asegurar su ínter cambiabilidad, todos los tubos y accesorios que se instalen conjuntamente procederán de un mismo
fabricante.

El cumplimiento de los requisitos exigidos por la norma EN 295-1 deberá estar acreditado por un organismo reconocido de
certificación.

Los fabricantes de los tubos y accesorios que se instalen deberán estar autorizados por EMASESA.
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2.11.1.3.  TUBERÍAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL.

Los tubos, accesorios, piezas especiales de fundición dúctil y las uniones para conducciones de saneamiento deberán cumplir
la norma UNE-EN 598.

De acuerdo con el Art. 4.1.4 de la referida Norma, los tubos y accesorios para saneamiento deben ser identificados exterior-
mente para evitar la confusión con otras canalizaciones, prescribiendo EMASESA un revestimiento exterior de color rojo.

El cumplimiento de los requisitos exigidos por la norma UNE-EN 598 deberá estar acreditado por un organismo reconocido
de certificación.

Los fabricantes de los tubos y accesorios que se instalen deberán estar autorizados por EMASESA.

2.11.1.4.  TUBERÍAS DE POLICLORURO DE VINILO RÍGIDO (PVC-U).

Los tubos y accesorios de PVC-U para conducciones de saneamiento serán de color teja y deberán tener las paredes (exterior
e interior) lisas, pudiendo ser estructuradas o compactas.

Habrán de cumplir la normativa que se indica:

—     UNE-EN 1401: en el caso de tuberías compactas.

—     prEN 13476: en el caso de tuberías estructuradas.

La conexión entre los tubos y accesorios se realizará mediante junta elástica, con anillo de elastómero incorporado en la unión.

La rigidez anular (SN), o resistencia de la tubería a la deformación diametral debida a una carga externa, será ≥ 4 kN/m2.

El cumplimiento de los requisitos exigidos deberá estar acreditado por un organismo reconocido de certificación.

Los fabricantes de los tubos y accesorios que se instalen deberán estar autorizados por EMASESA.

2.11.2.  CARACTERÍSTICAS DE LAS JUNTAS.

Resultará una característica fundamental del sistema la estanqueidad de las juntas entre los conductos y elementos que for-
man las redes de alcantarillado.

Con carácter general, en las redes de Saneamiento de EMASESA las uniones serán elásticas utilizándose juntas elastoméricas
deslizantes del tipo «arpón» ó juntas integradas en el extremo del tubo, quedando prohibidas expresamente las juntas de goma del
tipo «lágrima».

2.11.3.  ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS DE LA RED.

Se incluyen en este apartado a las instalaciones o estructuras que, intercaladas en la red de saneamiento, permiten y/o facili-
tan su explotación y mantenimiento.

Habrán de tener un diseño adecuado a los fines para los que se instalen y deberán ser capaces de resistir los esfuerzos a que van
a estar sometidos, definiéndose a continuación las características fundamentales de los elementos complementarios más habituales.

2.11.3.1.  POZOS DE REGISTRO.

Son elementos que se instalan para permitir el acceso, la inspección y/o la limpieza de la red, resultando preceptiva su instala-
ción en los puntos siguientes:

—     Cabecera de la red.
—     Cambios de alineación.
—     Cambios de sección.
—     Cambios de rasante.
—     Unión de ramales.
—     En tramos rectos de la red, a una distancia no superior a 30 m en suelo urbano o urbanizable y no superior a 50 m en

suelo no urbanizable, salvo casos justificados autorizados expresamente por EMASESA.

La tipología de los pozos de registro normalizados en las redes de saneamiento de EMASESA es variada, por lo que la selec-
ción del pozo a instalar se deberá realizar teniendo en cuenta, además de los condicionantes establecidos en función del diámetro de
la red, las especiales circunstancias que concurran en cada caso.

Los diferentes modelos de pozos quedan agrupados en los apartados siguientes:

1)      Pozos de registro convencionales:

Podrán ser construidos «in situ» con fábrica de ladrillo macizo de un pié de espesor, o bien con módulos prefabricados de
hormigón en masa y, en general, serán cilíndricos con un diámetro interior de 1.200 mm, quedando coronados por una embocadura
troncocónica sobre la que se colocará el conjunto formado por el marco y la tapa de cierre.

Para conferir una adecuada estanqueidad a la estructura, cuando los pozos se construyan «in situ» deberán enfoscarse y enlu-
cirse interiormente con mortero de cemento y, si se utilizan módulos prefabricados de hormigón, la unión entre los mismos, así como
los taladros realizados para facilitar su transporte y colocación, deberán sellarse adecuadamente con mortero de cemento.

Se distinguen los tipos siguientes:

—     Tipo I:      para redes de Ø ≤ 600 mm.

—     Tipo II:    para redes de 600 mm < Ø < 1200 mm.

—     Tipo III:   para redes de Ø ≥ 1200 mm.

2)      Pozos de registro con Módulo Base:.

Se podrá instalar en redes de Ø < 800 mm y estarán construidos con módulos prefabricados de hormigón en masa en cuya
unión deberá disponerse una junta elastomérica que confiera estanqueidad a la estructura.

El conjunto se compone de los elementos siguientes:

—     Módulo Base, es la parte inferior del pozo e incluye la solera y un alzado de altura variable. Dispondrá de los orificios
necesarios para permitir el entronque directo de los tubos incidentes, los cuales podrán tener diferente dirección y diá-
metro. La conexión de la tubería con el pozo deberá realizarse intercalando una junta elastomérica de estanqueidad.
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—     Módulos de Recrecido, conforman el alzado de los pozos y están constituidos por elementos, cilíndricos de diferentes
alturas, abiertos en sus extremos.

—     Módulo cónico de Coronación, que es el elemento que permite la transición entre el diámetro interior del pozo y el de la
boca de acceso. Su espesor de pared posibilita un adecuado asiento del dispositivo de cubrición y el anclaje mecánico
del marco.

—     Módulo de Ajuste, de utilización ocasional e intercalado entre el módulo de coronación y el conjunto marco/tapa, per-
mite ajustar la altura definitiva del pozo con la rasante del pavimento.

3)      Pozos de registro Injertados en la Conducción (Pozos chimenea):
Su instalación quedará reservada a redes con Ø ≥ 800 mm y el conjunto se compone de los elementos del pozo descrito en el

apartado 2), sustituyendo el Módulo Base por una Pieza Especial de Injerto, con desarrollo recto ó curvo y de longitud variable, que
se intercala en la conducción.

El pozo de registro podrá ir centrado con la conducción en el caso de tuberías con DN 800, 1000 y 1200 mm, resultando tan-
gente a una generatriz longitudinal en tuberías con DN > 1200 mm.

Las características de los pozos de registro relacionados se representan en los correspondientes Planos de Detalle del Anexo 1.
En redes con Ø < 1200 mm, todos los pozos deberán llevar conformada en su base una cuna o media caña, cuya altura llegará

normalmente hasta el eje del conducto, de forma que el vertido circulante quede encauzado en su paso a través del pozo, sirviendo
también de apoyo a los operarios de mantenimiento.

Tanto en los pozos intermedios instalados en los tramos rectos como en los de cambio de rasante, se procurará que la media
caña de la base del pozo mantenga la misma sección hidráulica del conducto.

En los pozos en donde se produzca un cambio de sección, la media caña habrá de tener una forma de transición adecuada,
efectuándose la conexión de los conductos de forma tal que las claves de los tubos se encuentren a la misma cota.

En los pozos de cambio de dirección se construirá una transición para que el cambio se realice en las mejores condiciones
hidráulicas posibles, debiendo procurarse que exista un pequeño resalto entre las rasantes de los tubos de entrada y salida para com-
pensar las pérdidas de carga que se originen.

La conexión de los conductos a los pozos de registro se realizará conforme a lo indicado en el artículo 6.4, debiendo limitarse
el número de perforaciones que se realicen para no debilitar excesivamente la resistencia estructural de los pozos y adoptarse las
medidas necesarias para asegurar que:

—     Las capacidades portantes de las tuberías conectadas no se vean perjudicadas.
—     El tubo conectado no se pueda proyectar más allá de la superficie interior del registro.
—     La conexión se realice garantizando la estanqueidad.
El acceso al interior de los pozos se efectuará mediante pates normalizados.
En los casos en que resulte necesario efectuar el recrecido de los pozos de registro la adaptación a la nueva rasante deberá

realizarse rectificando el abocinado superior del pozo, proscribiéndose expresamente los denominados «cuellos de botella».
Para facilitar su localización en las zonas no urbanizables, la coronación del pozo se elevará sobre la rasante del terreno hasta

una altura máxima de 50 cm. En estos casos, la unión del dispositivo de cubrición a la fábrica del pozo de registro deberá quedar ase-
gurada mediante los elementos de fijación adecuados.

Con carácter general, el conjunto tapa/cerco a instalar en los pozos de registro será de fundición dúctil y con una cota de paso
de 600 mm.

En las redes cuyo DN sea ≥ 1500 mm y en los casos especiales señalados por EMASESA (elementos de medida, p.e.), la cota
de paso requerida para los dispositivos de cierre de los pozos será de 700 mm.

2.11.3.2.  POZOS DE RESALTO.

Con la autorización expresa de EMASESA, se instalarán pozos de resalto en los casos en que resulte necesario salvar diferen-
cias de rasante superiores a 1,00 m en tramos pequeños.

Su diseño dependerá del diámetro de la tubería en la que se instalen, distinguiéndose los dos tipos siguientes:
a)      Con desvío inferior, representados en el correspondiente Plano de Detalle del Anexo 1, los cuales, por motivos de segu-

ridad, solo deben proyectarse en redes no visitables de DN < 1,20 m.
b)      Con perfil de lanzamiento, cuyo diseño habrá de justificarse en cada caso, debiendo proyectarse exclusivamente en

redes de DN ≥ 1,20 m.

2.11.3.3.  CÁMARAS.

En redes de grandes dimensiones, especialmente con diámetros superiores a 1200 mm, se podrán instalar cámaras de sección
cuadrada o rectangular intercaladas entre los pozos de registro, con el objetivo fundamental de facilitar la extracción de los productos
de limpieza, procurándose su ubicación en los puntos singulares siguientes:.

—     Cambios de alineación.
—     Cambios de sección.
—     Cambios de rasante.
—     Unión de ramales.
En general, el material a utilizar para la construcción de las cámaras será el hormigón armado y sus dimensiones y diseño se

determinarán en cada caso.
Deberán ir equipadas con doble conjunto de tapa/cerco que, en general, será de fundición dúctil y con una cota de paso de 700 mm.

2.11.3.4.  ALIVIADEROS.

Los aliviaderos son elementos de la conducción que permiten la derivación de caudales a otros puntos de la red o al curso
receptor, con el fin de evitar cualquier vertido directo cuando no hay dilución y permitirlo a partir de una dilución determinada. Esta
relación de dilución será fijada, en cada caso, por EMASESA.

Se dispondrán aliviaderos en los casos siguientes:
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1.  En sistemas unitarios, cuando se presenta un caudal que excede el previsto para la estación de tratamiento u otra obra de
características fijas.

2.  Para conseguir el trasvase de una alcantarilla a otra que vaya menos sobrecargada o sea de mayor capacidad, o por causa
de eventuales reparaciones o limpiezas.

3.  En las instalaciones de tratamiento o bombeo, para poder derivar el caudal de aguas residuales directamente al curso
receptor en los casos en que una avería de la instalación imposibilite el tratamiento de las mismas.

Las aguas se podrán desviar mediante vertederos laterales, vertederos con tabiques deflectores, vertederos transversales o ver-
tederos de salto, debiéndose justificar el tipo de aliviadero proyectado en cada caso.

Dados los problemas de mantenimiento y necesidad de disponer de personal especializado que presentan los aliviaderos
móviles, salvo causas justificadas, se deberán proyectar aliviaderos fijos.

2.11.3.5.  IMBORNALES.

Tienen como misión la recogida de las aguas de escorrentía y su conducción hasta la red de saneamiento.

Los tipos de imbornal que EMASESA tiene normalizados y cuyas características se representan en los correspondientes Pla-
nos de Detalle del Anexo 1, son los siguientes:

a)      De Rejilla: formados por una arqueta sobre la cual se instala un conjunto articulado marco/rejilla plana de fundición dúctil.

b)      Mixtos de Rejilla y Buzón/Tipo I: formados por una arqueta sobre la cual se instala el conjunto constituido por un
marco/rejilla plana y un tragadero/buzón instalado en la línea del bordillo, siendo ambos elementos de fundición dúctil.

c)      Mixtos de Rejilla y Buzón con Registro/Tipo II: esencialmente están formados por una arqueta unida a un pozo de
registro sobre los que se instala el conjunto constituido por un marco/rejilla plana y un tragadero/buzón con registro, siendo ambos
elementos de fundición dúctil.

Con carácter general los imbornales a instalar responderán al modelo de Rejilla, reservándose los de tipo Mixto a los casos en
que, a juicio de EMASESA, resulte aconsejable su empleo.

Aunque la situación de los imbornales debe ser objeto de un análisis detallado, normalmente deberán colocarse imbornales en
los cruces de las calles, junto al bordillo o en el centro de las calzadas según que, respectivamente, la pendiente transversal se realice
hacia las aceras o hacia el eje del vial y, en general, separados entre sí una distancia no superior a 30 m.

2.11.3.6.  CANALES DE DESAGÜE.

Al igual que los imbornales, son elementos para la captación de las aguas de escorrentía superficial y su instalación requerirá
la previa autorización de EMASESA, quedando además reservada a casos puntuales debidamente justificados.

Los canales deberán cumplir las especificaciones de la norma DIN 19.580, siendo la resistencia exigida la correspondiente a
la clase D 400. Su diseño responderá al modelo normalizado por EMASESA que se representa en el Plano de Detalle correspondiente
del Anexo 1.

La instalación de los canales deberá realizarse en conformidad con las recomendaciones del fabricante y su vertido a la red
pública de alcantarillado se realizará conectando el canal de desagüe a la arqueta de un imbornal.

2.11.3.7.  TAPAS Y MARCOS PARA POZOS Y CÁMARAS.

En general, salvo casos especiales aprobados por EMASESA, las tapas y marcos que se instalen tanto en los pozos de registro
como en las cámaras serán de fundición dúctil, de sección circular y con cota de paso 600/700 mm, según proceda en cada caso,
debiendo cumplir además los siguientes requisitos:

—     Conformidad con la norma UNE EN 124.
—     Clase resistente D 400.
—     Altura del marco (mín.) = 100 mm.
—     Conjunto cerco/tapa con sistema de articulación y con soporte elástico de insonorización.
—     Sin orificios de ventilación.

Los fabricantes y modelos que se instalen deberán estar autorizados por EMASESA.

2.11.3.8.  REJILLAS Y MARCOS PARA IMBORNALES.

Las rejillas y marcos que se instalen en los imbornales serán de fundición dúctil y formarán un conjunto articulado cuyas
dimensiones resulten compatibles con las de la arqueta de decantación, debiendo cumplir, además, las prescripciones siguientes:

—     Conformidad con la norma UNE EN 124.

—     Clase resistente D 400.

Los fabricantes y modelos que se instalen deberán estar autorizados por EMASESA.

2.11.3.9.  REJILLAS PARA CANALES DE DESAGÜE.

Las rejillas serán de fundición dúctil y estarán provistas de un dispositivo de sujeción. El ancho entre ranuras no será superior
a 32 mm y su clase resistente, en correspondencia con la del canal sobre el que se asienta, será la D 400.

Los fabricantes y modelos que se instalen deberán estar autorizados por EMASESA.

2.11.3.10.  PATES DE POLIPROPILENO.

Son los elementos que, empotrados en la pared interna de los pozos y cámaras de registro, facilitan el acceso a su interior.

Los pates a utilizar estarán formados por una varilla de acero corrugado de 12 mm de espesor recubierta de polipropileno de
color naranja, debiendo tener las dimensiones que se indican en el Plano de Detalle correspondiente del Anexo 1.

Se dispondrán alineados en vertical y formando una escala continua de forma que la separación entre ellos sea de 30 cm.

El pate superior se instalará a una distancia de la boca del pozo de 50 cm y la altura máxima del pate inferior no superará los
30 cm respecto a la banqueta del pozo o los 50 cm respecto a la base del mismo.
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La colocación de los pates se realizará conforme a las siguientes instrucciones de montaje:

—     Se realizarán taladros de 25 mm de diámetro y 80 mm de profundidad, separados entre si una distancia de 330 mm.

—     Se introducirán los dos extremos del pate en la pareja de taladros correspondiente, golpeando alternativamente ambos
lados con un martillo de plástico o goma hasta su penetración a tope.

—     En los casos en que el diámetro del taladro sea superior a 25 mm, habrá de emplearse una resina o mortero epoxy para
el correcto anclaje del pate.

Los pates instalados deberán resistir una carga de tracción horizontal de 3,5 kN y una carga vertical de 2kN sin presentar una
deformación superior a 100 mm bajo carga ni de 2 mm remanente.

Los fabricantes y modelos que se instalen deberán estar autorizados por EMASESA.
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CAPÍTULO 6.  ACOMETIDAS.

6.1.  ACOMETIDAS DE VERTIDO.

6.1.  GENERALIDADES.

Las características de las acometidas serán fijadas por EMASESA en base al uso del inmueble, los vertidos previsibles y las
condiciones de presión, debiendo ser conformes a lo establecido en el Código Técnico de la Edificación (CTE), y en las Ordenanzas
Reguladoras de la Prestación del servicio de saneamiento (Vertido y Depuración) vigentes.
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Su regulación se haya en la «Sección 1ª. Acometidas del REGLAMENTO REGULADOR DE PRESTACION DEL SERVI-
CIO DE SANEAMIENTO (VERTIDO Y DEPURACIÓN) 2010».

6.2.  ACOMETIDAS DE IMBORNAL.

6.2.1.  CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS ACOMETIDAS DE IMBORNAL.

Transportan las aguas pluviales recogidas por los imbornales y sumideros hasta los pozos de registro mas próximos de la red
general, con los que enlazan a través de un codo de 90º que hace las veces de sifón y evita la salida al exterior de los malos olores
procedentes del alcantarillado.

Las acometidas de imbornal deberán tener un trazado rectilíneo, continuo y con pendiente única no inferior al 5%, debiendo
conectarse obligatoriamente a un pozo de registro.

Se construirán, exclusivamente, con tuberías y accesorios de PVC-U de pared compacta que cumplan los requisitos estableci-
dos para este material en el artículo 2.11.1.4 de estas Instrucciones Técnicas.

La unión de la tubería con la arqueta del imbornal y con el pozo de registro deberá realizarse mediante manguitos con junta
elástica del mismo material que la tubería, según se representa en el correspondiente Plano de Detalle del Anexo 1.

6.2.2.  DIMENSIONAMIENTO DE LAS ACOMETIDAS DE IMBORNAL.

El diámetro nominal, DN/OD, de las acometidas de imbornal será de 200 mm.

CAPÍTULO 7.  INSTALACIONES SINGULARES.

7.1.-GENERALIDADES.

Se definen en el presente capítulo las directrices generales que deben seguirse en aquellos casos en que, debido a la existencia
de condicionantes de tipo técnico, económico o funcional, resulta aconsejable para la instalación de tuberías utilizar métodos alterna-
tivos al tradicional de excavación de zanja a cielo abierto.

En general, el método óptimo a utilizar depende fundamentalmente de las condiciones particulares de cada caso (perfil del
terreno, diámetro de tubería, longitud de instalación, etc.), por lo que cada situación debe ser convenientemente estudiada.

A tal respecto, en el proyecto constructivo, que deberá someterse a la aprobación de EMASESA, se habrá de justificar el
método de instalación adoptado comparando sus inconvenientes y ventajas respecto a otras alternativas, recogiéndose también en el
mismo los condicionantes y prescripciones que resulten pertinentes.

Asimismo, estos tramos deberán disponer de un tratamiento relativo a Control de Calidad específico y concreto, con la consi-
deración a estos efectos de «lote independiente de control».

Se permitirá la utilización de técnicas operativas suficientemente conocidas y contrastadas como las que a continuación se
indican, señalándose también los criterios generales adoptados para establecer el método a emplear.

Finalmente, sin perjuicio de que, dado el nivel de especialización que requieren estas técnicas, deberá ser una empresa espe-
cialista de reconocido prestigio quien determine la viabilidad de ejecución para cada caso particular y las especificaciones del
método a utilizar.

CAPÍTULO 8.  REHABILITACIÓN DE TUBERÍAS.

8.1.  GENERALIDADES.

En aquellas actuaciones de renovación de redes en las que la apertura de zanjas suponga un condicionante importante a la
viabilidad de la obra y las condiciones de la tubería existente lo permitan, se podrá considerar, como alternativa a la sustitución de la
conducción existente por una nueva, la utilización de métodos de rehabilitación de tuberías suficientemente conocidos y contrastados,
entre los que pueden citarse los siguientes:.

—     Encamisado con manga reversible.

—     Entubado de la canalización (Compact pipe).

—     Rompedor estático (Bursting).

—     Revestimiento interno con mortero de cemento.

—     Rehabilitación de juntas mediante manguitos.

En general, el método óptimo a utilizar dependerá de las condiciones particulares de cada caso (tipo de tubería, diámetro,
número de acometidas o elementos, longitud de instalación, etc.), por lo que cada situación deberá ser convenientemente analizada.

A tal respecto, en el proyecto constructivo, que deberá someterse a la aprobación de EMASESA, se habrá de justificar el
método de instalación adoptado comparando sus inconvenientes y ventajas respecto a otras alternativas, recogiéndose también en el
mismo los condicionantes y prescripciones que resulten pertinentes.

La longitud de los tramos de rehabilitación a considerar, que estará condicionada por los pozos y otras características de la
red, deberá justificarse adecuadamente.

Asimismo, estos tramos deberán disponer de un tratamiento relativo a Control de Calidad específico y concreto, con la consi-
deración a estos efectos de «lote independiente de control».

De todas las actividades que se realicen, se deberá dejar constancia mediante el correspondiente informe que incluirá una gra-
bación de video en formato digital.

CAPÍTULO 9.  INSTALACIÓN, PRUEBAS Y RECEPCIÓN DE LA RED.

9.1.  INSPECCIÓN Y REPLANTEO.

Antes de comenzar los trabajos de excavación se deberá realizar un adecuado reconocimiento de las condiciones del subsuelo
para localizar tuberías, cables u otras construcciones subterráneas.
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Para el replanteo, se deberá marcar y referenciar el eje del trazado, el ancho superior de la zanja y, en su caso, los límites del
pavimento que resulte afectado.

Así mismo, cuando sea necesario, se deberán establecer hitos de nivelación en posiciones estables donde no resulte probable
que resulten alterados.

9.2.  SUMINISTRO, TRANSPORTE Y MANIPULACIÓN DE LAS TUBERÍAS.

Con carácter general, en la manipulación y acopio de las tuberías se deberán respetar las indicaciones del fabricante y las
especificaciones propias del producto.

El almacenamiento deberá realizarse de forma tal que se mantengan limpios los tubos, evitándose su contaminación y degra-
dación. Tanto las juntas elastoméricas como las tuberías de PVC, deberán mantenerse protegidas de los rayos solares, debiendo extre-
marse las precauciones cuando se prevea un tiempo prolongado de almacenaje y en épocas de mayor radiación solar.

Durante la recepción e inmediatamente antes de su colocación, se deberán examinar las tuberías, accesorios y juntas de estan-
queidad para comprobar que no estén dañadas y que cumplen las prescripciones establecidas para las mismas.

El acopio de las tuberías en obra deberá realizarse de forma segura para prevenir que rueden, pudiendo hacerse de alguna de
las dos maneras siguientes:

—     Apilado centralizado.

—     Acopio lineal.

Para el apilado centralizado se escogerán zonas despejadas de la obra que permitan las maniobras de los vehículos y de las
grúas, así como las de otros elementos auxiliares de descarga. Los tubos apilados no deben ser colocados en las proximidades de zan-
jas abiertas, debiéndose evitar un apilamiento excesivo en altura para que los tubos de la parte inferior no estén sobrecargados.

Como norma general, el acopio de los tubos a lo largo de la zanja se deberá realizar colocándolos a una distancia igual o
superior a la mitad de la profundidad de la zanja y nunca a menos de 60 cm, con el debido resguardo, en el lado opuesto al de los pro-
ductos de excavación y evitándose que la tubería se halle expuesta al tránsito de los vehículos de la obra, etc.

Por razones de seguridad y para evitar daños, la manipulación de todos los materiales utilizados deberá realizarse empleando
los equipos y métodos adecuados en cada caso.

9.3.  EJECUCIÓN DE LAS ZANJAS.

La apertura de las zanjas podrá realizarse a mano o mecánicamente, debiendo quedar asegurada en todo momento su estabili-
dad con una adecuada entibación o mediante el ataludamiento de los lados de la zanja con una inclinación mínima de 1/3.

Con carácter general, las secciones de zanja establecidas responderán a lo representado en los correspondientes planos de
detalle del Anexo 1, dependiendo el tipo de zanja a adoptar en cada caso de las características del trazado, del tamaño de los tubos, de
la profundidad de la zanja, de la naturaleza del terreno, etc.

En las zonas urbanas las zanjas se proyectarán con taludes verticales, debiendo adoptarse la entibación necesaria cuando la
profundidad de la zanja sea superior a 1,50 m.

Para profundidades ≥ 5 m se deberán disponer bermas con objeto de conseguir una anchura suficiente para permitir el trabajo
de la maquinaria.

Salvo circunstancias obligadas, en cuyo caso habría que hacer la comprobaciones de cálculo pertinentes, la anchura de la
zanja abierta durante la ejecución de la obra no debe ser superior a la prevista en el proyecto ya que la carga de tierras que recibe la
tubería es función de la anchura de la zanja y, en caso de aumentar ésta, la cargas sobre la tubería podrían llegar a ser excesivas y ori-
ginar daños en la misma.

En el caso de que en la rasante de excavación aparecieran elementos rígidos tales como piedras, fábricas antiguas, etc., será
necesario excavar por debajo de la misma y efectuar un relleno posterior, debidamente compactado para mantener la capacidad por-
tante del terreno original.

9.4.  MONTAJE DE LA TUBERÍA.

La instalación de las tuberías se deberá realizar respetando en todo momento los requisitos de las normas del producto y las
indicaciones del fabricante.

Para facilitar los agotamientos y mantener la zanja libre de agua, el tendido de las tuberías debe comenzar en el extremo de
aguas abajo, colocando normalmente las tuberías con las embocaduras hacia aguas arriba.

Con carácter general, salvo casos de demostrada imposibilidad autorizados expresamente por EMASESA, los trabajos nece-
sarios para la sustitución de tuberías existentes deberán realizarse en seco y sin provocar interrupciones en el servicio. Para ello resul-
tará necesario taponar aguas arriba la tubería a sustituir así como las acometidas con vertido al tramo de trabajo, efectuándose el
transvase del caudal circulante, mediante los bombeos necesarios, hasta un sector situado aguas abajo de aquel.

Cuando se interrumpa el montaje de forma significativa se habrán de obturar provisionalmente los extremos de las tuberías
para prevenir la entrada de objetos extraños dentro de las mismas.

Las tuberías deberán instalarse según el trazado fijado y a las cotas dadas en el perfil longitudinal. Cualquier ajuste de las
mismas deberá realizarse elevando o profundizando el apoyo y, en cualquier caso, asegurándose que las tuberías estén finalmente
bien soportadas a lo largo de todo su cuerpo. Los ajustes no se deberán realizar nunca mediante compactación local.

Cuando el sistema de unión de los tubos sea de enchufe-campana, se deberán prever nichos para las juntas que permitan que
haya un espacio suficiente para permitir un ensamblaje adecuado e impedir que la tubería quede apoyada sobre la embocadura.

El corte de las tuberías se deberá realizar de forma tal que se asegure el correcto funcionamiento de las juntas, utilizando las
herramientas adecuadas y siguiendo las recomendaciones del fabricante.
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Cuando las conducciones atraviesen estructuras, incluyendo pozos de registro y cámaras, se deberán incorporar uniones flexi-
bles dentro de sus paredes o tan próximas como sea posible de las caras exteriores de aquellas. Se podrá aportar una flexibilidad adi-
cional insertando tubos de pequeña longitud para habilitar la articulación. Según se representa en los planos de detalle correspondien-
tes a los diversos tipos de pozos de registro del Anexo 1, la longitud de esos tubos deberá ser acorde con el diámetro de las tuberías.
Así mismo, si la conducción pase por debajo de una estructura o próxima a ella, se deberán considerar precauciones similares.

Cuando durante la instalación exista el riesgo de que las tuberías floten, éstas deberán quedar aseguradas mediante la perti-
nente carga o anclaje.

Para facilitar la identificación y localización de la tubería instalada, sobre su generatriz superior y a una distancia aproximada
de 50 cm, se deberá colocar una banda señalizadora de material plástico y de color marrón con la leyenda «RED DE SANEA-
MIENTO – EMASESA».

9.5.  RELLENO DE LAS ZANJAS.

La colocación del relleno sólo podrá comenzar cuando los tubos estén unidos y colocados sobre las camas de apoyo, de
forma que sean capaces de admitir cargas.

En el relleno de las zanjas distinguiremos dos zonas en las que los materiales a emplear y los criterios de compactación son
claramente distintos.

—     1ª zona: que se extiende desde la cama de apoyo hasta un plano situado a una distancia de 15 cm por encima de la gene-
ratriz exterior más elevada del tubo.

—     2ª zona: que incluye todo el relleno restante.

Para la 1ª zona se utilizará material granular y el relleno se realizará compactando por procedimientos manuales o mediante
vibradores de aguja análogos a los utilizados para el hormigón, debiendo prestarse especial atención a la zona de apoyo bajo los riño-
nes del tubo.

Para la 2ª zona, dependiendo del área en que se realizan los trabajos, se deberán utilizar los materiales siguientes:

—     En áreas urbanas: Los materiales a emplear deberán tener, como mínimo, las características de los suelos seleccionados,
según se define en el PG-3, admitiéndose también el albero procedente de cantera.

—     En áreas rústicas: Los materiales a emplear deberán tener, como mínimo, las características de los suelo adecuados,
según PG-3.

El relleno de esta segunda zona se efectuará extendiendo los materiales en tongadas sensiblemente horizontales y de espesor
uniforme no superior a veinte (20) centímetros, las cuales serán compactadas con medios mecánicos hasta obtener una densidad no
inferior al 95% Próctor Modificado.

9.6.  REPOSICIÓN DE LOS PAVIMENTOS.

Al finalizar los trabajos de relleno de la zanja, se procederá a la reposición del pavimento de la superficie en la forma que en
cada caso se haya especificado, debiéndose prestar especial atención a la unión del nuevo pavimento repuesto con el existente.

9.7.  PRUEBAS DE LA TUBERÍA INSTALADA.

Las pruebas de estanqueidad de las redes de saneamiento se efectuarán a requerimiento y criterio de EMASESA.

En caso de realizarse, las pruebas se realizarán por tramos y, como mínimo, sobre el 10% de las redes instaladas.

Los tramos de prueba estarán comprendidos entre pozos de registro y, en el caso de que existan acometidas secundarias,
deberán taponarse de forma tal que queden excluidas de la prueba de estanqueidad.

La conducción deberá estar parcialmente recubierta, siendo aconsejable señalar las juntas para facilitar la localización de pér-
didas en el caso de que éstas se produzcan.

La prueba se efectuará una vez realizada la obturación del tramo y, según proceda, de una de las dos maneras que se indican:

En el tramo de prueba se incluye el pozo de registro de aguas arriba: El llenado de agua se efectuará desde el pozo de registro
de aguas arriba hasta alcanzar una altura de columna de agua h = 4 m medida sobre rasante de la tubería (equivalentes a una presión
de prueba de 0,4 bar), debiendo verificarse que en el punto mas bajo del tramo de prueba no se supere la presión máxima admisible
de 1,0 bar.

Esta operación deberá realizarse de manera lenta y regular para permitir la total salida de aire de la conducción.

El tramo de prueba no incluye pozo de registro: El llenado de agua se realizará desde el obturador de aguas abajo para facili-
tar la salida de aire de la conducción y, en el momento de la prueba, se aplicará la presión correspondiente a la altura de columna de
agua h = 4 m.

Después de mantener la conducción llena de agua durante el tiempo necesario (24 horas en el caso de tubos de hormigón)
para permitir que se estabilice el proceso, se iniciará la prueba procediendo a restituir la altura « h « de la columna de agua.

La prueba será satisfactoria si, transcurridos treinta minutos, la aportación de agua necesaria para mantener el nivel fijado no
es superior a:

V = π D2 L, siendo.

V = Volumen (litros) máximo admisible = 0,15 litros/m2 de superficie interna mojada.

D = Diámetro (m) interior del tubo.

L = longitud (m) del tramo de prueba.

En el caso de canalizaciones con DN > 1000 mm, en lugar de sobre el conjunto de la tubería, la prueba de estanqueidad podrá
realizarse sobre las juntas, de forma individualizada.
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9.8.  LIMPIEZA, INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN DE LA RED.

Durante la ejecución de las obras, se tendrá en cuenta la eliminación de residuos en las tuberías. La limpieza e inspección
mediante circuito cerrado de TV, previas a la puesta en servicio de las redes de saneamiento, se realizará bien por sectores o en su
totalidad.

El informe resultante de la inspección interior en colectores de saneamiento mediante cámara de TV robotizada, al que se
hace referencia anteriormente, deberá contener como mínimo los siguientes documentos:

—     Plano de planta general del tramo de colector inspeccionado.
—     Ficha con los datos generales de la inspección; fecha, dirección, operador, tramo, pozos de inicio y final, longitud, diá-

metro, material, limpieza, motivo de la inspección y croquis.
—     Los croquis del tramo inspeccionado, a los que se refiere el párrafo anterior, deberán contener como mínimo:
—     Pozo de inicio y final.
—     Posición, con distancias a origen, de las incidencias.
—     Descripción de las incidencias.
—     Nombre o número de la fotografía relacionada con la incidencia.

Se recomienda emplear colores vivos en aquellas incidencias que pudieran considerarse graves.

—     Anejo fotográfico, donde queden reflejadas la totalidad de las instantáneas enumeradas en el croquis del tramo inspec-
cionado. Las fotografías deberán estar convenientemente comentadas.

—     Plano de perfil longitudinal del tramo inspeccionado.
—     Apartado de resumen y conclusiones.

En el caso de detectarse deficiencias en la instalación del colector que conlleven la nueva instalación y/o reparación del
mismo, el Contratista estará obligado a repetir, cuantas veces sea necesaria, esta inspección por TV, y sin coste alguno para EMA-
SESA».

Finalizadas las obras y una vez comprobada su construcción con arreglo a las prescripciones fijadas para las mismas, se reali-
zará la Recepción Provisional de las mismas por el/los responsables de EMASESA, para lo cual resultará imprescindible la previa
entrega por parte del Contratista y/o Promotor de los Planos que reflejen fielmente las nuevas conducciones, los cuales deberán ser
elaborados en conformidad con lo recogido en las Especificaciones Técnicas para la Documentación Gráfica (PD 005 09/Versión en
vigor) de EMASESA, así como las Fichas de los elementos colocados, debidamente cumplimentadas, cuyos modelos se representan
en el apartado correspondiente del Anexo 1.

Transcurrido el Plazo de Garantía, que salvo estipulación expresa en contrario tendrá una duración de un año y en el caso de
que no existiesen defectos reseñables, se procederá a la Recepción Definitiva de las obras, debiendo procederse en conformidad con
lo establecido en el Procedimiento para la Tramitación de la Recepción Provisional y Recepción Definitiva de las Obras implantado
en EMASESA.

CAPÍTULO 10.  TRAMITACIÓN DE LOS PROYECTOS.

10.1.  INFORME PREVIO DE PROYECTOS.

En las actuaciones relacionadas con las redes de abastecimiento y saneamiento resulta preceptivo el informe técnico de
EMASESA por lo que, para la obtención de la Licencia Municipal, el Promotor, ya sea público o privado, deberá presentar un ejem-
plar del Proyecto de Obra para su aprobación por los servicios técnicos de EMASESA, utilizando el conducto que el Ayuntamiento
respectivo determine en cada caso.

10.2- DOCUMENTACIÓN MÍNIMA A PRESENTAR.

El Proyecto que se remita a EMASESA deberá contener, como mínimo, la documentación siguiente:

•       Memoria, debiendo describirse los criterios y premisas que justifican la solución adoptada.

•       Anejos de Cálculo Justificativos, incluyendo:

        1)    Situación actual de la red de alcantarillado.
        2)    Topografía.
        3)    Estudio hidrológico.
        4)    Cálculos hidráulicos.
        5)    Cálculos mecánicos.

•       Planos:

        1)    Situación.
        2)    Planta de las redes existentes.
        3)    Planta de las cuencas vertientes y los puntos de conexión a la red de saneamiento.
        4)    Planta de las obras a ejecutar.
        5)    Perfiles longitudinales.
        6)    Secciones tipo.
        7)    Detalles de obras complementarias.
        8)    Planta de servicios afectados.
Pliego de Condiciones, con indicación de las características técnicas que han de cumplir los materiales y equipos utilizados

en las obras así como las condiciones de ejecución de las mismas.

10.3- INCUMPLIMIENTOS.

La inobservancia del deber de solicitud de informe previo o de presentación de los proyectos a EMASESA, así como el
incumplimiento durante la ejecución de las obras de lo establecido en esta Normativa, dará lugar a la negativa de EMASESA a la
recepción del conjunto de la instalación y a la no contratación del servicio de abastecimiento y saneamiento de agua en la misma.
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CAPÍTULO 11.  DETALLES CONSTRUCTIVOS.

11.01.  IMBORNAL DE REJILLA.
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11.02.  IMBORNAL MIXTO REJILLA-BUZÓN/TIPO I.
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11.03.  IMBORNAL MIXTO REJILLA-BUZÓN CON REGISTRO/TIPO II.
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11.04.  CANAL Y REJILLA DE DESAGÜE.
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11.05.  ACOMETIDA DE IMBORNAL.



38                                                                     Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 89                                  Lunes 18 de abril de 2011

11.06.  ACOMETIDA DE VERTIDO EN GRES CON ENTRONQUE DIRECTO.
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11.07.  ACOMETIDA DE VERTIDO EN PVC-U CON ENTRONQUE DIRECTO.
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11.08.  ACOMETIDA DE VERTIDO CON ENTRONQUE A POZO.
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11.09.  CONEXIÓN TUBO DE SALIDA/ACOMETIDA DE VERTIDO.
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11.10.  MODELO DE ARQUETA SIFÓNICA COLGADA ( P ≤ 1,00 M.).
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11.11.  MODELO DE ARQUETA SIFÓNICA COLGADA ( P >1,00 M.).
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11.12.  MODELO DE ARQUETA SIFÓNICA ENTERRADA ( P ≤ 1,00 M.).
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11.13.  MODELO DE ARQUETA SIFÓNICA ENTERRADA ( P >1,00 M.).
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11.14.  MODELO DE ARQUETA SEPARADORA DE GRASAS.
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11.15.  MODELO DE ARQUETA PARA TOMA DE MUESTRAS.
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11.16.  CONJUNTO ARQUETA SIFÓNICA - TOMA DE MUESTRAS.
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11.17.  ESQUEMA DE LA INSTALACIÓN INTERIOR DE UN EDIFICIO.
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11.18.  TUBERÍA S/BASE GRANULAR.  SECCIÓN TIPO DE ZANJA.
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11.19.  TUBERÍA S/BASE RÍGIDA.  SECCIÓN TIPO DE ZANJA.
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11.20.  POZO DE REGISTRO TIPO I.
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11.21.  POZO DE REGISTRO TIPO II.
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11.22.  POZO DE REGISTRO TIPO III.
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11.23.  POZO DE REGISTRO CON MÓDULO BASE.
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11.24.  POZO DE REGISTRO CHIMENEA.
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11.25.  POZO DE RESALTO CON DESVÍO INFERIOR.
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11.26.  TAPA Y CERCO DE FUNDICIÓN DÚCTIL/C. P. 600.
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11.27.  TAPA Y CERCO DE FUNDICIÓN DÚCTIL/C. P. 700.
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11.28.  PATE DE POLIPROPILENO.
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11.29.  FICHA DE REGISTRO/IMBORNAL.
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11.30.  FICHA DE ARQUETA/ACOMETIDA.

2W-4616
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